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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM.-el Rey D. Alfonso y  la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Cortesía no
vedad aa su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. Á. R. la Serénísima 
Señora Princesa de Astúrias y  las Sermas. Señoras 
Infantas Doña María de la Paz y  Doña María Eulalia.

Suscricion nacional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por las inundaciones.

Pesetas.

" Suma anterior. . . . . ^  2.380.729i99
ElExcm o. Sr. Presidente de la Junta rde 

Senadores y Diputados, por importe de 
una carta-órden, de francos 7.500, á car
go de MM. Georges Polack y Compañía,

' dé Madrid, como producto de los do* -
nativos hechos en el Consulado de E$- '
paña en Berlín... 71500'

El Excmó. Sr. Presidente de la Junta de 
Senadores y Diputados, por importe de 
una carta-órden, de francos £0.000, á 
cargo de MM.,Georges Polack y Com
pañía, remitida por el? Comité de socor
ros de Berlín. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20.000

Excmo. Sr. Ministro de Estado, por im
porte de un talón de cuenta corriente 
con la Sociedad Le Credit Lyonnais, de 
Madrid, remitida por el Excmo. Sr. Em
bajador de Francia eñ esta Corte  ̂como 
suscricion abierta por la asociación 
Bes anciens eleves de VEcole central.. .  316

Exémo. Sr. Ministro de. Estado, por im
porte de unas letras, ders. vn. b.SO^Sí, 
á cargó de los Sres. Dóriga é Hijos, de 
Madrid, remitida por el Vicecónsul de 
España en New-Bort, por v$dor al . 
cambio de 47‘50, de libras esterli
nas 549l6, producto de la suscricion 
abierta en aquel Vicecoñsulado..^ , . , .  1.376{21

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Se
nadores, y Diputados, por importe de 
una letra á cargo del Banco de Castilla, 
remitida á dicha Junta por D. Enrique 
Romero Jiménez, de Buenos-Aires, á 
nombre del Correo español de la citada 
ciudad .......................    15.000

Im p o rta  la suscricion hasta el dia de 
hoy la suma de pesetas. . . . . . . . . . .  £.424922*20

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS.

Justificada en el expediente instruido al efecto la im
posibilidad física para el servicio de D. Mariano Soler San 
Clemente, Presidente de Sala cesante de la Audiencia de 
Pamplona; dé conformidad con lo prevenido en el art. 238 
de la ley provisional sobré organización del Poder judicial,

Vengo en concederle la jubilación que ha solicitado, 
con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

¡Saturnino Al varez Bdgallal.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elévada por Pedro Colomer y Fortuny, pidiendo indul
to de la pena de seis años y un dia de prisión mayor que la 
Audiencia de Barcelona le impuso en causa por el delito 
de homicidio:

Visto el testimonio de la sentencia, del cual resulta que 
siendo eLreo Comandante de una .partida carlista mandó 
Sfusilair á un espía dé los Ejercites liberales, conv arreglo á 
las órdenes que habia recibido de sus Jefes:

Considerando, ep consecuencia, que el homicidio no 
puede atribuirse á la perversión moral del delincuente, 
sino a la idea errónea que este se habia formado de su 
deber, y á lá exaltación de sus ideas políticas:

Considerando además que el Colomer y Fortuny es casi 
septuagenario, que sufrió más de tres años de prisión 
preventiva, que su familia se encuentra, en un lamentable 
testado de miseria y  abandono, y que la parte agraviada le 
perdona: .
j Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto; » -

Tomando en consideración él informé favorable del 
Consejo de Estado, de acuerdo con el de la Sala sentencia
dora, y con el parecer de mi Consejo de Ministros,
] Vengo en indultar á Pedro Colomer y Fortuny del resto 
de la pena de seis años y un dia de prisión mayor que le 
:fué impuesta en ia  causa de que va hecho mérito.
\ Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos ochenta.
j ALFONSO.
1 El Ministro de Gracia y  Justicia, 
üatarnino Alvares ÍSugrallal.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elévada por D. Emilio García de Mateos, pidiendo que 
se indulte á D. Alejo Soujol y Manité de la pena de seis 
meses y un dia de prisión correccional que la Audiencia 
de Barcelona le impuso’ en causa por el delito de lesiones 
inferidas á su esposa:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir* ha dado después pruebas de arrepentimiento, 
le perdona la parte agraviada, y que la conveniencia social, 
especialmente interesada en la unión de las familias, acon
seja el otorgamiento déla gracia que se solicita:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con 
lo consultado por e] Consejo de Estado, y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar ásD. Alejo Soujol y Manité del restó 
de la pena de seis meses y un dia de prisión correccional 
que le faó impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos ochenta.

 ̂ ALFONSO.,
El Ministro de Gracia y  Justicia, %

Üaíurnino Alvares Bugallal.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Jaime Escobar y José Alonso, pidiendo que 
se indulte ájoaquina Crespo y Martin de la pena de dos

años, cuatro meses y un dia de prisión correccional que Ja 
Audiencia de Valladolid le impuso en causa por el delito 
dé atentado contra la Autoridad:

Considerando que la reo es viuda, con cinco hijos me
nores de edad, cuya subsistencia y educación dependen 
del trabajo de su madre, que siempre ha observado una 
conducta ejemplar y lleva cumplida la tercera parte de su 
condena:

Teniendo présente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio de 
la gracia de indulto;

Tomando en consideración el informe favorable de la 
Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consultado por el 
Consejo daEstado, y con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros*

Vengo en indultar á Joaquina Crespo y Martin del resto 
da la* pena de dos ¿años, cuatro meses y un dia de prisión 
correccional que le fué* impuesta en la causa de que va  
hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

SataarnlEio Alvar®» Bacanal.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
conformarse con la acordada de ese alto Cuerpo del 17 del 
mes actual, referente á la causa instruida al Capitán de 
fragata D. Luis Pastor y Landero, con motivo de la varada 
que sufrió la goleta Ligera, y aprobar la sentencia que 
dictó el Consejo de guerra, absolviendo de toda culpa y  
responsabilidad al citado Jefe.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
el de ese alto Cuerpo. Dios guardé á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Enero de 1880.

DURAN.

Sr. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

M I N I S T E R I O  D E H A C IE N D A .
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di
rección general, en el cual resulta demostrada la conve
niencia para el mejor servicio de la renta, alejando á la 
vez del Resguardo la menor sospecha de que en las Adua
nas puedan dejar de ser adeudadas las mercancías que por 
su clase y cantidad deben serio con recibos talonarios por 
declaración verbal, con arreglo á lo que establece el ar
tículo 106 de las Ordenanzas en su primera parte, ó sea 
las que no son ó pueden reputarse como de viajeros, de 
ampliar el citado artículo, estableciendo reglas encamina
das á regularizar este servicio y evitar los inconvenientes 
indicados, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido ordenar 
se adicione el referido art. 106 de las Ordenanzas en los 
términos siguientes:

c A i efecto los Administradores de las Aduanas terres
tres establecerán unas papeletas, de que surtirán á los pun
tos avanzados, para que allí sean llenadas con el número de 
bultos, clase de las mercancías declaradas verbalmente por 
los conductores y nombre de estos, numerándolas correla
tivamente y sentándolas en un libro especial, lo mismo 
que se ejecuta con las notas declaratorias del citado mo
delo núm. 5, y que como estas sean devueltas por el Admi
nistrador á los Carabineros que acompañan los bultos,
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después de haber estampado en ellas el número del talón 
en que so hayan pagado los derechos.»

De Real órdexi lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes, Dios guarde a V. E. muchos años, Madrid 8 de 
Enero de 1880,

OROVIO.

Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Direc
ción general, en el cual resulta demostrada la necesidad y 
conveniencia para el servicio de que el petróleo se aumente 
al Catalogo de los géneros comprendidos en el Apéndice 18 
de las Ordenanzas, para que á su embarqúese sujeteá todas 
las formalidades establecidas en los artículos 461 y 469 de 
las mismas, con el fin de dar mayores garantías de segu
ridad y acierto en las operaciones de cabotaje, evitando el 
fraude que fundadamente se sospecha cometerse por me
dio de alijos ó trasbordos clandestinos del citado artículo, 
legalizados con documentos del expresado comercio de ca
botaje. S, M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido ordenar que 
el mencionado petróleo se aumente al referido Catálogo del 
Apéndice 48 de las Ordenanzas.

De Real orden lo digo á V. E., á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de Enero 
de 4880.

. OROVIO.

Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Vista la instancia de D. Antonio Castiñey
ras, D. José R. Paratcha y otros comerciantes ■ de ’ Villa - 
garcía, en la provincia de Pontevedra, exponiendo las difi
cultades que encuentran para conducir por mar artículos 
coloniales y extranjeros con destino á varios puntos de la 
ría de Arosa, toda vez que sólo los de Padrón y Puebla del 
Camariñal tienen la habilitación necesaria para la descarga, 
miéntras que otros importantes, como son Grove, Camba
dos, Isla de Arosa, Villanueva, Viilajuan, Rianjo, etc., se 
ven privados de adquirir las pequeñas porciones, constan
temente renovadas, de mercancías extranjeras y coloniales 
que necesitan, si no las trasportan por tierra recorriendo 
un trayecto de £5 á 30 kilómetros, con lo que se les ocasio
nan grandes gastos de conducción, á más del tiempo que 
esta requiere; por cuya razón suplican los exponentes que 
las Aduanas de Villagarcía y Carril permitan circular por 
la ria dichos artículos coloniales y extranjeros, cualquiera 
que sea ei punto de su destino, con las mismas guias que 
son necesarias para las mercancías del Reino en esta clase 
de expediciones:

Vistos io« informes emitidos por los Jefes económicos 
de las provincias de Pontevedra y Coruña, los Adminis
tradores principales de Aduanas, los Jefes de las Coman
dancias de Carabineros y las Juntas de Agricultura, In
dustria y Comercio:

Considerando que la habilitación de descarga de mer
cancías que entraña 1a. instancia de los interesados es de 
reconocida conveniencia, y no ofrece dificultad si se atien
de á que las cantidades de géneros extranjeros y colonia
les que han de circular por la ria de Arosa son insigni
ficantes:

Considerando que, sin embargo, no es prudente autori
zar el desembarque de las referidas mercancías en los pun
tos desprovistos de fuerza de carabineros que pueda fis
calizarle;

Y considerando que en la ria de Arosa, además de las 
Aduanas de Carril y Vifiagarcía, de la provincia de Pon
tevedra, existen las subalternas de Padrón y Puebla del 
Vean, déla provincia de la Coruña., que pueden autorizar, 
como aquellas, toda clase de embarques, con tal que las 
mercancías que constituyan la expedición se conduzcan en 
embarcaciones menores á un punto de la misma ria ha
bilitado para da descarga;

$. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
igor V. E.., se ha dignado resolver que se habiliten todos 
hs punios de la^ia de Arosa donde hay destacamento del 
Resguardo, para el desembarque de las pequeñas, cantida
des degeneres y frutos coloniales y «extranjeros que co
munmente se destinan al consumo de los pueblos enclava
dos en la ria, con los documentos de la clase C, núm. 4, es
tablecidos en el Apéndice núm. 24 de las Ordenanzas, para 
ios efectos del art. 470, expedidos por cualquiera de las 
Aduanas de Carril ó Villagarcía, de la provincia de Ponte
vedra, y de Padrón ó Puobla del Dean, de la provincia de 
la'Coruña, y bajo la inmediata vigilancia del.Jefe del Res
guardo donde la descarga &e verifique.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á-V. JE. muchos años. Madrid 9 de 
Enero de 4880.

OROVIO.

S r / Director genera! de Aduanas.

M IN IS T E RI O DE FOMENTO.

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nom

brar Presidente del Tribunal de oposiciones á las cátedras 
de Psicología, Lógica y Filosofía moral, vacantes en los 
Institutos de Canarias y Mahon, á D. Eduardo Palou, Con
sejero de Instrucción pública; y Vocales á D. Joaquín Al
caide y Molina y D. Juan Manuel Ortí y Lara, Doctores en 
la Facultad de Filosofía y Letras; D. Antonio López Mu
ñoz y D. Urbano González Serrano, Catedráticos de la asig
natura vacante en los Institutos de Granada y de San Isi
dro, y D. Francisco Jiménez Lomas y D. Francisco Jarrin, 
Catedráticos de la Sección de Filosofía y Letras en los de 
Guadalajara y Gijon.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 44 
de Enero de 1880.

LASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura, é 
Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad  

y del Notariado.
En el distrito de la Audiencia de la Coruña se ha de pro

veer por concurso, y como comprendida en el segundo de los 
turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del No
tariado, la Notaría vacante en Monterroso, parado judicial 
de Chantada*

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial -dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á 
contar desde la publicación de esta convocatoria en la Gaceta .

Madrid 24 de Enero de 1880.=S1 Director general, P. A., 
Bienvenido Oliver.

En el distrito de la Audiencia de la Coruña se ha de pro
veer por traslación, y como comprendida en el tercero de los 
turnos señalados en el art. 7.# del reglamento general del No
tariado, la Notaría vacante en el Ferrol, partido judicial del 
mismo nombre.

Los Notarías aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto ae la Junta directiva del Colegio nota
rial dentro del plazo improrogable dé 30 dias naturales, á 
contar desde la publicación de esta convocatoria en la GaUéta.

Madrid 24 de Enero de 1880.=-=E1 Director general, P. A., 
Bienvenido Oliver.

En el distrito de la Audiencia de Granada se han de pro
veer por oposieion, y conforme á los artículos 7.* y siguientes 
del reglamento general del Notariado, las Notarías vacantes 
en Vicar, Alameda, Santa Fé y Montefrío, part’dos judiciales 
de Almería, Archidona, Santa Fé y Montefrío respectivamente.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho dhtiíto  den
tro del improrogable plazo de 30 dias naturales, á contar des
de la publicación de este anuncio en la Gaceta  ; expresando 
taxativamente en las instancias la Notariato las Notarías que 
soliciten, y el orden de preferencia en su caso.

Madrid £6 de Enero de 1880.===E1 Director general, P. A., 
el Subdirector, Bienvenido Oliver.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el día £9 deL corriente, de diez á 
dos de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS
PROCEDENTES DE LA TERCERA PA R TE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS,

Primer semestre de 4879.
Carpetas números £.464 á £.5£0 de señalamiento.

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.

Segundo semestre de 4879.
Resguardos al portador depositados, carpetas números 311 

á 3i4 de señalamiento.
Amortizable al £ por 400 interior, carpetas números £47 

á £50 de id.
Obligaciones de Alar á Santander, carpeta núm. £9 de id.
Inscripciones al 3 por 100, carpeta núm. 44 de id.
Obras públicas, carpeta núm. 66 de id.

Cuarto trimestre de 4879.
Bonos del Tesoro, carpetas números £16 á £49 de señala

miento.
Obligaciones sobre productos de Aduanas, carpeta núme

ro 36 de id.
Banco y Tesoro interior, carpetas números 85 y 86 de id., 

que son todas las presentadas á señal a mi en ¿o hasta el día de 
la fecha.

Madrid £6 de Enero de 1880.=EI Director general, Javier 
Caves tany.

Teniendo esta Caja general que presentar en la Dirección 
de la Deuda los títulos de Renta perpétua interior depositados 
en la misma para su canje por los nuevos que lian de em itir
se, se previene á los interesados que tengan constituí do,s de
pósitos voluntarios en la indicada clase de renta, se presenten 
en el Negociado de Efectos de esta Dirección el 28 y  £9 de]

actual, para hacer constar el deseo de practicar por sí la con
versión; en la inteligencia de que trascurridos dichos dias pro
cederá esta Caja á efectuar de oficio el mencionado canje tan 
luego como por la Deuda se fije dia para la entrega de los re
feridos valores.

Madrid £6 de Enero de 488Q.=E1 Director general, Javier 
Cavestany.

Dirección general de la Deuda publica.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 

la misma se satisfaga el dia £8 del actual, de once de la ma
ñana á dos de la tarde, el importe de las facturas de intereses 
de inscripciones nominativas, correspondientes al semestre cor
riente, comprendidas en el sorteo celebrado en 14 de Diciem
bre último, que á continuación se expresan:

NÚMERO
de órden por que 

han sido extraídas 
las bolas.

NUMERACION
NUMERACI ON de las facturas que

de las bolas por A ceñas comprende ae las noias. ca¿ a

74 45 444 á 450
7£ 70 891 700
73 43 4 £4 430
74; 90 834 900
75 67 664 670
78 9 81 90

■ 77 ...............30 £94 800
78 3 £i 30
79 63 6£1 630
80 96 951 960
84 65 641 650
8£ £5 £41 £50
83 ££ £dl ££0
84 53 5£1 530
85 406 4.051 4.060
86 409 4.081 4.090
87 39 381 390
88 69 684 680
89 £9 £81 £90
90 38 371 380
94 55 541 550
9£ 40 391 400
93 43 m 430
94 £0 491 £00
95 54 531 540
96 87 861 870
97 49 484 . 490
98 33 321 330
99 40 91 400

Madrid £6 de Enero de 4880,,===E1 Secretario, Santiago
Ballesteros.—V.° B /=E 1 Director general, Arenillas,

Departamento de Liquidación
de la Dirección general de la Deuda pública.

Relación de los créditos procedentes de diezmes que han sido ca
ducados por acuerdo de la Junta de la Deuda, fecha 7 del ac
tual, con expresión del número del expediente,. persona que lo

 ha promovido y causas que motivaron dicha caducidad.
Número 35.—D. Diego Colon y Ruiz: diezmos en San An

drés de Gamiz, Vizcaya.—Caducado por no haber los interesa
dos justificado la renta, ni presentado los documentos para 
formar la liquidación dentro del plazo legal.

Núm. £77.—Herederos fideicomisarios del Marqués de Cer- 
ralvo: diezmos en Guaja de Enmedio y dé Abajó, Granada.— 
Idem id.

Núm. 378.—D. Juan José Salcedo: diezmos en Liones, V a- 
llesuso y Valleguelo, Burgos.—Id. id.

Núm. 4£8.—Hospital de Medina del Campo: diezmos enBo- 
badiila y La Zarza, Valiadolid.—Id. id.

Núm. 431.—Marqués de Valiehermoso y Valdecarzano: ter
cias decimales en San Lorenzo de las Parrillas, Oviedo.™Idem 
idem.

Núm. 663—D. Jorge Suarez Valdós: diezmos en Valieras, 
Oviedo.—Id. id.

Núm. 801.—D. Manuel Uriaguerreca: diezmos en San Mi
guel de Lumachaga, Vizcaya.—Id. id.

Núm. 8í£.—Conde de Castroponce: tercias diézmales en Cu- 
billas de Santa Marta, V?lladolid.—Id. id.

Núm. 830.—D. Clemente Ladrón de Zegama: diezmos en 
Ezcuro, Pamplona.—Id. id.

Núm. 835.—Condesa viuda de Toreno: diezmos en la par
roquia de Santa María de Tejado en el Sil, León.—Id. id.

Núm. 837.—Marqués de Cerralvo: tercias decimales en el 
lugar del Casar, Cáceres.—Id. id.

Núm. 845.—Ayuntamiento de Balsillo: tercias decimales en 
dicha villa, Paleneia.—Id. id.

Núm. 906—D. Pedro Miranda y Miranda: diezmos en San 
Miguel de Labastida, Lugo.—Id. id.

Núm. 9£7.—Hospital de la ciudad de Oviedo: partes de diez
mos en Villafrís, Oviedo.—Id. id.

Núm. 929.—D. Pedro de la O Miranda y Hermanos: diez
mos en Abrés y Ouxia, Oviedo.—Id. id.

Núm, 967.—D. Fernando Baltines y D. Agustín Diaz Por
rero: diezmos en San Pedro de Telines, Oviedo.—Id. id.

Núm. 97£.—Testamentaría del Duque del Infantado: ter
cias decimales en Pozuelo, Paleneia.—Id. id.

Núm. 978.™D. Bartolomé Menendez Luarca: diezmos en 
San Martin de Cabanella, Oviedo.—Id. id.

Núm. 4.009.—D. Fernando Díaz Vela; diezmos en San Ro
mán de Cué y Santa M&ría Magdalena de Parres, Oviedo.— 
Idem id.

Núm. 4:0£0.—D. José María Balbin: diezmos en San Vi
cente de Palma, Oviedo.—Id. id.

Núm. 4.0£6.—D. Joaquín de Salvador: diezmos en Santa 
María de Bledá, Santa Margarita, Monfort y Villafranca del 
Panadés.—id. id,

Núm. 4.04£.—El Marqués de Espeja: diezmos en Valdesan- 
dinas, Otero de, Centenos, León.—Id. id.

Núm. 1.053.—D. Lope Miranda de Grado, como heredero de 
D. Francisco Fernandez: diezmos en el soto de San Martin de

■ Sorio, Oviedo.—Id. id.
Núm. 4.054—El mismo, como curador dé D. Fernando de 

Melloza: diezmos en Abedul y San Pedro de Riesca, Oviedo.— 
Idem id, '

Núm. 4.096.—Universidad de Valiadolid: tercias decimales 
en los pueblos y términos de los arciprestazgos,—Id. id.

Núm. 1.104.—Barón de Rocafort: diezmos en San Jaime 
deis Domenys, Tarragona.—Id. id.

Núm. 4.128.—D. Antonio San Juan de la Cruz: parte de 
diezmos en Ja parroquia de Liendo, Santander,—Id. id.

Núm* 4.194—Cabildo catedral de Gerona, Administrador-
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del Real hospicio de id.: diezmos en la B allena de Palm a y
Muso Vías LV cares.—Id. id.
' v.-f 4 9 í ¿  Herederos del Merques ae Mor»real y Santia

go* t o c t o  eu V illagrájim a, Valladolid.—Id. id.
‘ jsjyp-í. 4,048.---Marqués de Oastelar: diezmos en Santiago de 

■p non- ■- r ' (' ü - *•**—Id• .id.
V ú  r \ ’ÚF3. —Á vuntamiento de Navas de San Juan: tercias 

pn dtoha vlIH, R eo.—Id. id.
Núm 4,417.—Duque de Frías: diezmos en Cotanes, Cuenca 

del Crmpo! Qmut anilla del Orden, Pardo y Viílalpando, V a-

Ha<N-óm. L439-—-D. Antonio Begega: diezmos en el lugar del
mismo nombre, Oviedo.—Id. id.

Núm. i  589,—Sociedad laica de San Lorenzo cm Morusy: 
fitom oí'cn  Totrens, Ciara,, Peracamps, Lérida.—Id. id.

Si da Noviembre de 1879.=E1 Jefe del D eparta- 
mentc>r Faustino Rernandc.=V .# B.°«*E1 Director general, 
Arenilias.

D ep artam en to  d e  E m isió n  
T e n u r i a , d e l  Gran  L ib ro  de la  D ireccion  g e n e r a l  

d e la  D eu da p ú b lica .

Por D. Leonardo Cuelo y Hurtado se ha solicitado la decla
ración de extravío de la lámina de Deuda corriente al 5 por 100 
no negociable núm. 7.09o, de capital 9.900 rs., expedida á favor 
cíe los mayorazgos de Frías, Salazar y Ckozeo.

Lo que se anuncia para que la persona que tenga en su po
der la expresada lám ina la presente en este Departamento 
dentro def término de 80 dias, contados desde la publicación; 
en Inteligencia de que trascurrido dicho plazo sin verificarlo 
quedará müa, de ningún valor ni efecto y fuera de circula
ción.

■Madrid 16 de Enero do ¿830.==Ei Jefe del Departamento, 
José María áe Eulate.=V.° B .°=E l Director general, Presidente 
de la Junta de la Deuda pública, S. Arenillas. X—-888

B anco d e  España.

Habiéndose extraviado un extracto de inscripción núm e
ro 4 841. comprensivo de 15 acciones de este Banco, núm e
ros 39,061 al 39.075, expedido el 2 de Noviembre de 1871 á fa
vor de D. José de Entrala y Perales, se anuncia al público por 
segunda vez para que el que se crea con derecho á red am ar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á. contar desde la 
fecha del primer anuncio, y que espiran en £9 de Febrero próxi
mo venidero, según determina el art. 9.° del reglamento, refor
mado por Real *órden de 8-de Mayo de 1877; advirtiendo que 
trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero el Banco 
exoeclirá el correspondiente duplicado del extracto, anulando 
el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 40 de Enero de 1880.=EÍ Secretario, Manuel C iu
dad. X— 886

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  J a é n .

Sección de Fomento.— Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas, Comercio y Minas en orden de 4% del actual, este 
Gobierno ha señalado el día £0 de Febrero próximo, á la una 
de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios da materiales para la conservación de las carreteras 
que expr va Id nota que se inserta á continuación.

La sz isíh se celebrará en los térm inos prevenidos en la 
instru.crW. de 18 de Marzo de 185%, en este Gobierno de 
provincia; bailándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de re^ i « b s  contratas.

No t x  drá ninguna" proposición que se refiera á más 
í- un? r ° *a, pues cada una deberá rem atarse por sepa
rado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose estrictam ente al adjunto modelo.

L i  cantidad que ha de consignarse préviam'ente como g a 
ran tía  para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto de la carretera A ‘que se re f ié ra la  proposición. 
Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones, dé ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les para una misma carretera, se celebrará en el acto, única
mente entre sus autores, una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos.por la citada instrucción; fijándose 
la  prim era puja por lo raénos en i%5 pesetas, y quedando las 
demás á voluntad délos licitadores con tal que no bajen de £5 
pesetas. , •

Jaén %% de Enero de 1880.=E1 Gobernador, Garlos Barroso.

Modelo do proposición.

D. N. N., vecino de enterado del anuncio publicado
por el Gobierno d a la  provincia de Jaén con fec h a .. . . .  de 
Enero de 4880, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesa
rios para la conservación de la carretera d e . . . . .  á . . . . . ,  en 
la parte con?prendida dentro de la expresada provincia, se 
compromete adornar á su cargo los acopios necesarios para la 
referida carretera con estricta sujeción á los expresados requi
s i t o  y condiciones, por la cantidad d e . . . .  .'

(Aquí la proposición que 00 haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero a*3virtiendo que será 
desecloc a ^ioda propuesta en que no se exprese»la cantidad, 
escrita a 1 1 ra, por la que se eonáprcmete el proponente á la 
ejecución de Jas obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras y presupuestos d que se refiere el anun
cio anterior.
Garrotera, de Madrid á Cádiz.—Presupuesto de acopios, 18.640 

pesetas 97 céntimos. '
Idem de Bailón á Málaga.—Presupuesto de acopios, 19.8%3 

pesetas 62 céntimos.
Idem de Albacete á Jaén.—Presupuesto de acopios, 41.459 

pesetas.57 céntimos.
Idem de J.áeh á Córdoba.—Presupuesto de acopios. 13.807 

c pésétas" 30-'céntimos.
Idem de Torcedor) jim eno al Carpió.—Presupuesto de aco

pios* 3;959 peseta» 45 céntim o

G o b ie rn o  de  la  p r o v in c ia  d e  M urcia*
Sección de Fomento.—Montes.

No habiendo tenido efecto por felfa, de licitadores i a su 
basta sim ultánea de los espartos de los montes de .Abarán, 
he acordado anunciar una segunda, la. cual tendrá lugar en 
este Gobierno bajo mi presidencia, y en dicho pueblo ante el 
Alcalde, el día 6 de Febrero próximo, á h s  doce de su m añana, 
sirviendo el mismo tipo y condiciones que para la anterior.

Murcia £0 de Enero de 1880.= El Gobernador, Mariano 
Castillo.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  L o g ro ñ o .
Construcciones civiles.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Ad
ministración local del Ministerio de la Gobernación con fecha 
17 del actual, se ha señalado el día £6  del próximo mes di; 
Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta délas obras relativas á la eonstru»:cicn de una, Casa 
de Beneficencia y Manicomio provinciales, cuyo presupuesto 
de contrata importa 716.&07 pesetas 88 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en el 
reglamento para la ejecución de la ley de Presupuestos y Con
tabilidad provincial aprobado en £0 de Setiembre de 4865, en 
Madrid ante la Dirección general de Administración loeM del 
Ministerio de la Gobernación, y en Logroño en el salón de se 
siones de la Exorna. Diputación provincia.; hallándose en am 
bos punios de manifiesto, para conocimiento del publico, el p re
supuesto, condiciones» y planos correspondientes.

No se adm itirá proposición alguna que no venga., acompa 
ñada de la cédula personal del interesado y la carta de pago 
de la Gaja de Depósitos que acredite haber depositado el Imi
tador el 10 por 100 del importe de las obras como fianza pro
visional.

Si en el acto del rem ate resultasen presentadas dos ó m ás 
proposiciones iguale* en Madrid y en Logroño, ó en uno y otro 
punto, se celebrará nueva licitación oral entre sus autores, que 
tendrá efecto el dia que señale el Excmo. Sr. Ministro dé la 
Gobernación, que se anunciará con la anticipación necesaria.

La redacción de los pliegos de proposición se exte. det-á con 
arreglo al adjunto modelo, y se presentarán cerrados ante la 
Presidencia de la subasta.

Logroño ££ de Enero de 188Q.=EI Gobernador, José Be
llido.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .    enterado del anuncio publicado

en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, para 
la adjudicación en pública subasta de la Casa de Misericordia 
provincial de Logroño, y de los planos, presupuesto, condicio
nes y demás documentos facultativos que comprende el p ro
yecto, se compromete á tom ar á su cargo la construcción^ de 
las obras de su referencia, por la cantidad d e . . . . .  (aquí la 
cantidad en letra).

(Fecha y firma del licitador.)

A d m in is tra c ió n  d e l  C o r re o  Ce n t r a l
SECCION BE LIST A .

Carias detenidas por falta de franqueo el dia £5 de Enero . 
Núm. 3%1 Anselmo Ortiz.—Saceeorbo.

3££ Director- del Colegio.- Cieña pozuelos.
3£3 Eugenio Fernandez.—Getafe.
S%4 Inocencio Búrgos.—Serrejon.
3£5 José García.—Calatayud.
3%6 Manuel González.—Oolmenarejo.
3%7 María Lario.—Lorca.
3%8 María Moreno.—Murcia.
3£9 P etra Rodríguez.—Yillarejo.
330 Rosario de Rey.—Ciudad-Real.
331 Rafael Ramírez.—Escorial.
33% Ramón Racinos.—Medina de Pomar.
333 Salvador Olave.—Segovia.
334 Serafina Rosen.—Fondos de Yaya.
335 Timoteo C iruelos—Málaga.

Madrid £6 de Enero de 488G,=E1 Administrador, Martin 
Botella.

G a b in e te  C e n tra l  d© T e lé g ra fo s .
Relación de los telegramas que no han podido ser 

entregados á los destinatarios.
D ía £6 ,

Estación de origen. nombra  ̂ Domicilio,
del destinatario.

Vera......................  Tomás F áb regas.. .  Luzon, 3, tercero.
Valencia. . . . . . . .  Muñoz............... ........ Plaza de Santa Ana.
F erro l...................  Juan Francisco R a

m os.....................  »
Cádiz..................... V alle   San Lorenzo, 8.
Vitoria..................  Eduardo Martínez.. Príncipe, £6.
S antander.  Mariano Orc¡ a . . . . .  Plaza áe la Armería, 3,

bajo.
Riaza   José H ernar. . . . . . .  Plaza de Pontejos, £.
Baeza..................... Vicente L arrag a ... .  Caiatrava, %%, princi-

pal.
Santander  Víctor Callouns  Bolsa, 6, segundo. .

Madrid £6 de Enero áe 4880.=E1 Jefe del Gabinete Central, 
Francisco Mora.

J u n t a  f a c u l ta t iv a  e c o n ó m ic a  d e l  P a r q u e  d e  A r t i l l e r í a  
d e  M a d rid .

Debiendo celebrarse subasta pública para la  venta de 7.811 
armamentos de fuego portátiles que perteneciendo á mouelos 
anteriores al de 1857 ó irregulares, de precedencia carlista , 
existen clasificados de servicio ó recomposición en este Parque, 
se anuncia ál público que dicho acto tendrá lugar a los 10 
dias, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta  de Madrid, ó al otro si aquel fuera fes
tivo, á las dos de la tarde, en las oficinas de dicha dependencia, 
bajo los precios y bases qu¿ se consignan en el pliego de con
diciones que estará de manifiesto todos los dias no feriados en 
la referida dependencia.

Las proposiciones podrán referirse á la totalidad do los 
grupos, ó á cada uno de ellos separadamente, con sujeción é. 
los precios consignados en el mencionado pliego de condi
ciones.

Madrid £4 de Enero de 4880,—El Oficial pr imero Secretario, 
Ignacio Fernán# ez.*=Y,* B.°==El Coronel, F rcsi den te, Mariano 
Bustam ante.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e  , soyun c i ña  , v  nú-

m uro    que es ad jun ta , y hab itan te  en Ir -  ̂ n ú 
m ero. c u a r to . . . . ,  enterado del uuu'iC'f. - i .. ‘ 1 G a-
CErA DE M adrid  (ó Boletín oficial de la p cr<L ) , . . da
couchc¿o.ües a que se refiere, ñoca mío t i 1 ¡ , - R  Ja.
ven ta  en pública subasta  de arm ai ^  to de ^  o c ^ 1 51, se
com prom ete á satisfacer por el g ru p o   " ,  * . - f i n i o s
grupos uno por uno) la can tidad  d e . . . . .  /u e« - . . .  «>en H-
mos (en le tra  , sin enm ienda n i raspadura), aoom puñando’ la
g a ran tía  exigida.

(Fecha y firm a del a u to .)

Ju n ta  económ ica de la F áb rica  de arm as d e T oledo.
Artillería.

Debiendo celebrarse el dia £4 de Fe orar ~ ¿ . 00 /  a c to
pública para la enajenación de £5 tunela di » =» toru
en recortes, procedentes de la  fabricación < ,, ¿ n - tá —•
líeos, pudhndo  in teresa rse  en dicha su b a sn  * w  1 1 indi-*
viduos, bien por partes, ó en su  tu ta n d a 1, 1
proposición menor de una tonelada m étrh  < y í 1 c so»
dentro del precio límite- que se expresa . >1 n .  se
anuncia  para  conocim iento de todas aqu »  ̂ ^ 1 ' q re
deseen tom ar parte en dicha subasta , que 1 !a ■
doce del dia expresado, en la oficina de la Hl 3c J - este 
establecim iento.

E l precio lim ite que h a  de servir de ti * > u i ]n fifi- i a su 
b as ta  será  el. de 400 pesetas el qu in ta l \  cb-trlu-ndese
las  dem ás condiciones en el pliego que eso vá Ce- maojíieífio 
en las oficinas de dicha F ábrica  todos los dia no íVsüívos, dasde 
las diez de la  m añana n a s ta  las cuatro  de ir t-.uxH

Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, redactán
dolas con sujeción a l s igu ien te  modelo:

«El que suscribe, vecino de (tal parte), buofi c r la calle 
de (tal, núm ero tantos), enterado del anuncio  ir .  » ci n ú 
mero (tantos) de la  G a c e ta  de M adrid ó LAcl 1 <, c al de 
esta provincia, y del pliego de  condición rs  ;; ry  o  ̂ ^ ‘íiere, 
docum entos ambos relativos á la contrataeb u f * * L  sea pú
blica de £5 toneladas m étricas de latón en i\ n,J s ' " x< den- 
tes do la F abrica de arm as do Toledo, se c .^ 1 * o 4 - ' t’qui.-
r i r  (tantas toneladas m étricas), al precio ch> (u y-  u is  y  
tantos céntim os el qu in ta i m étrico, expresé 1- í ’ *« 1, sin
enm iendas ni raspaduras) por la unidad ó <¡  ̂ v , ía t  el 
precio lím ite , acom pañando la g aran tía  ex g i .» uu l 'a á b  cé
du la  personal.

(Fecha y  firm a del autor.)»

Las indicadas proposiciones se presenta» p » i<v, diez m i
nu tos an terio res á la hora designada para 1 ao im  de la
spubasta, entregándolas al P residente del IrD m  e 1, -  re  estará  
constituido con igual an te lac ión , quien d'sp"^ cean aque
llas num eradas según el orden con que fueron o ,«heladas; en  
el concepto de que llegada dicha hora no se ico b irá 'n in g u n a  
proposición.

A dichas proposiciones hab rán  de aco rnpañ ir sus au to ras 
el resguardo  que acredite haber efectuado * n Caja g m c ra l 
de Depósitos ó sucursales de ella en provincias. A d;- esta  
Fábrica , á volun tad  de los licitadores, el 5 p -■ .*Ó'J rv ‘ i c an ti
dad de latón á que hagan proposición, con a r ip : .. pi uio l í 
m ite  fijado; pudiendo constitu irse dicho d» ,ni ' b ’̂  • ' n m e
tálico ó en valores del E stado adm isibles v i’e i 'a D ia r o n  
vigente.

Toledo ££ de E nero de 1880.—El Oficial segundo tío ú d m i- 
n is trac ion  m ilita r, Secretario, Ju lio  López Vinuesa.==V.° B .* »  
El Coronel D irector, P residen te , W enceslao G>fuentes.

J u n t a  e c o n ó m ic a  d e  la  F á b r ic a  d e  A r t i l l e r í a  
de  T rifib ia.

El infrascrito, Secretario de dicha Corpor, . cu , fi u* saber 
que no habiendo tenido efecto la subasta  a i *i i’a p " j  el 15 
del mes actual para  la venta y conducción : r  T I'*o de
los artículos que ai final se expresan, cuyo t*< ’ ̂  br fin a u 
torizado por el Excmo. S?. Director genera1 < ' 1 n Le*n o en 5
de Diciembre próximo pasado, se anuncia p.t r i?) de
las  personas que quieran tom ar parte en vcm c '
cion, la cual tendrá  lugar ó los 40 días con * ' ' c \  que
aparezca en la Gaceta de Madrid el prese ?b% c ’ 1 ora do
las once de la m añana. En dicha G ace ta  v 7 F  ' 3 Mal de 
Oviedo se publicará con antelación el dia fio pv  m  . {)Cbe ce
lebrarse el remate. Las preposiciones se p rc r ^ *  r ru  nn plie
gos cerrados en los diez m i n u t o  anteriores á j tí  ̂ n hora, 
entregándose al Presidente de 3a Jun ta ,  q u ' »̂ r r »' i v ida  
con igual antelación en el sitio ds cos tur ih r  ' s chías, 
siendo acompañadas del documento que a*, >. b - heifiio
en la Gaja d é la  Administración económica, o ' o r ' < « F a 
brica, el depósito del 5 por 100 del imp i » ó ' * 1 te e-
gun ei precio límite, bien sea en metálico ó v p m o s  ' E s ta 
do admisibles. El costo de la inserción ' r  n e n i a
G a c e ta  de Madrid será de cuenta del rematante. Ei pliego de 
condiciones se h r liará de manifiesto en esta Comisión todos 
los dias, desde las ocho de la mañana hasta  las cinco ds la tarde. 
Las proposiciones serán redactadas precisamen te con arreglo a l  
siguiente modelo, y  por separado cada clase de efectos.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de (tal parte), cnu' * ■' ( V a n u n 
cio inserto  en el núm ero (tantos) de la  G ace la  rm Y * orjd  y
en el Boletín oficial de Oviedo núm ero  (tantos), emí cumo del 
pliego de condiciones á que se refiere, d o c u ir .o r to  bodes re la 
tivos á la ecn tra tacm n en subasta  pública m  o é ls F á 
brica de T rub ia  de (tal cantidad) cíe (tal artículo), ve compro
m ete á efectuar su  en trega  al precio áe  (tanto mi pesetas y  
céntim os, expresándolo en le tra  sin  enm iendas i:i ra p a d u ra s ) , 
por (lo. unidad  á que se refiere el respectivo precio lím ite), 
acom pañando la g a ran tía  exigida.

(Fecha y firma del autor.)

. . = - pi'ücio límite
por unidad.

Fias. Cs.

60.000 qu in ta les m étricos de carbón de p ied ra . %;39
1.500 ídem de h ierro  en lingotes, m arca  G ari-

s h e r r ie . ,  ...................    i £ l90
1.500 id. id. en id. al carbón vegetal p a ra  p ro 

yectiles............................  45*17
1.5G0 crisoles de grafito del n ú m . 6 0 . . . . . . . . .  ££‘50
6.000 qu in tales m étricos de arena  am arilla  de

Berció, para  m oldeo  ............................ 0 ‘4%
Trubia £4 de E nero de 4880 .= E i Oficial prim ero, Julio Za- 

valeta.



250 27 Enero de 1880. Gaceta de Madrid.==Núm. 27.
au x ilia r  d e l cam in o  de B ercedo,

Nc habh ' tou r efecto por falta de lidiadores el se- 
sp'iído ’ o t A ( 1  a  tC’if'O oor dos años de ios portazgos do
Q/dn, i  ̂ ' r / j <R id  je ’ y Vid osante, esta Go-

i L 1,1 ) . l r c  -a ; ¡r ib.t-, de los mismos, la
enal "<f'r u 1 * r o '- ’-'* < * * »}v\\i del día 1*2 de Fe-
breio í iu\ i 1 o. '* >8i. 'd o  "i’ns.dor oe ie pro™
vino , *. j s  ̂ s  ̂ c m k las mismas con-
. i. ’u • *■ r 0 r " > ** ^uncio inserto en el
Bo]cj i ()X i i ( <- <. ' . T L o, '.i O') A I1, miembro último y
en i a Gac ht v R ipiad do 5 r.j IV iurtor\

Bú L ; - v ' de 4880.=El Gobernador, Presidente,
Feaeiv YJ o ’  ̂ f vez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
V a le n c ia .

Acreditada la necesidad de proveer una Escribanía de ac
tuaciones vacante en este Juzgado de primera instancia de 
Coeent&ina, de ascenso, en la provincia de Alicante, que lia 
servicio D. Joaquín de Benavente, en cumplimiento de lo man
dado por Ideal orden de 87 ¿el actual, ei limo. Sr„ Prosi rb tue 
de esta Audiencia se ha servido acordar que se publiquen 
edictos en la G a ceta  de Madiud y  en el Boletín, oficial déla p ro 
vincia de Alisante, para que los que aspiren a obtener dicha 
Escribanía con el carácter do habilitados y reúnan los requi
sitos prescritos por el avt. L° d i Gtai decreto de 12 de Julio 
de 187b, presenten en el tx >'ino ¡ o 80 días sus solicitudes do
cumentadas al. Jaez de! partido (L Gocen taina, a los efectos 
del art. o,* del mismo.

Lo que de orden de S. I. se publica  en la G aceta de Ma 
drid ; en la. inteligencia que el término principiará á contarse 
desde el siguiente dia  al en que aquella tenga lugar.

Valencia 31 ds Octubre de i379.=Fraiicisco Galicia y Sudor*

Z a r a g o z a
En el Juzgado de primera instancia de Albarraein, pro

vincia de Teruel, se halla vacante, por traslación de D. Panta- 
leon Rodríguez y Calvo, que la desempeñaba, una Escribanía 
de actuaciones, que ha de proveerse con arreglo á los artícu
los 3.°, 4 °,.5.° y 6.° del Real decreto de 12 de Julio de 1875 y 
á lo  dispuesto en Real orden de 18 de Abril de 1877.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez de primera instancia del partido, en el término de 20 
dias, a contar desde ei de Ja publicación de esta convocatoria 
en la G a c e ta  d e  M ad rid  y en el Boletín oficial de aquella pro
vincia.

Zaragoza 31 de Diciembre de 1879.== Pablo Pastor de 
Gorosábel.

En el Juzgado de primera instancia de Jaca, provincia de 
Huesca, se hada vacante, por renuncia de D. Baldomcro Abad 
Campos, que la desempeñaba, una Escribanía de actuaciones, 
que lia cíe proveerse con arreglo á ios artículos 3,°, 4.°, 5.® y 6.° 
del Real decreto de 12 de Julio de 187o y á lo dispuesto en 
Real orden de 12 de Abril de 1877.

Los aspirantes presentarán sus so lic itu d es d ocu m en tad a s  
a l Jaez de primera instancia del partido  en el térm in o  de 20  
dias, á contar desde el de la  pu b licación  de esta  convocatoria  
en la G a c e ta  de M ad rid  y  en el Boletín oficial de aq u ella  p ro 
vin cia .

Zaragoza 31 de Diciembre de 1879.=Pablo Pastor de Go- 
rcsábsl.

En el Juzgado de primera instancia de Teruel se halla va
cante una Escribanía de actuaciones, que ha de proveerse con 
arreglo á los artículos 3,°, 4.®, 5.° y 6.° del Real decreto de 12 
de Julio de 1875 y á lo dispuesto en R,e&l orden de 12 de Abril 
de 1877.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez de primera instancia del partido en el término de 20 
dias, á contar desde el de la publicación de esta convocatoria 
en la G a c e t a  de M ad rid  y en el Boletín oficial de aquella pro
vincia.

Zaragoza 31 de Diciembre de 4879.=Pablo Pastor de Go- 
rosábeh

JUZGADOS MILITARES.
Algecira s

D. Juan Maestre y Quetgles, Alférez de navio graduado, 
Ayudante y Fiscal de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á Sebastian Cor
ral Romero, natural y de la inscripción marítima de esta ciu
dad, para que en el término de nueve dias, contados desde la 
publicación del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en la Fiscalía de esta Comandancia de Marina para ser noti
ficado en expediente de condena dictado por el Exorno* Sr. Ca- | 
pitan general de este Departamento; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Áigeciras 17 de Enero de 1880.=Juan Maestre.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Almazan.

D. Cándido Fernandez Treviño, Juez de primera instáncia 
de esta villa de Almazan y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias, contados 
desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales de 
esta provincia, Ja de Bilbao y Gaceta de Madrid, cito, llamo 
y emplazo á Mariano Botija Martínez, natural de Valdeloubo» í

s

y vecino que ha sido ele Rebollo, casado, guarda de cerdos, y á 
su mujer Marcelina la Paña, domiciliados, según se dice, en 
ei expresado Bilbao, á iln do qno deniro del expresado tér
mino comparezcan ante esto Juzgado y su sala de audiencia á 
fin do serlo ampliada al primero la- declaración indagatoria 
que tiene prestada en la causa criminal que se le instruyo so
bre hurto da patatas, y la segunda para recibirle la correspon
diente indagatoria por haber sido declarada procesada.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares y agentes de policía judicial procedan á la busca 
y captura de los expresados Mariano Botija y su mujer Marce
lina ia Peña; poniéndolos á disposición de este Juzgado con las 
seguridades necesarias.

Dada en Almazan á 28 de Diciembre de i879.=Cándido 
Fernandez Treviño.—-Por mandado de S. S., Timoteo Mena y 
Ramos.

Barcelonaa .— A f u e r a s .

D. Antonio María ¿o Piadla Juez de primera instancia del 
distrito de las Afueras de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
joven de unos 14 míos de edad, conocido por el apodo de Cha- 
mech, para que en el preciso término de 10 dias comparezca 
de i» jas adentro en la y cérceles de esta ciudad al objeto de 
recibírsele la correspondiente inquisitiva en méritos de la 
causa criminal que instruyo sobre robo de cañerías de plomo 
en una casa-torre déla villa de Gracia contra el mismo y otro; 
apercibiéndole con ser declarado rebelde y pararle los perjui
cios consiguientes.

Y se encarga á los demás Jueces y funcionarios que com
ponen la policía judicial procedan ¿ la busca y captura de di
cho sujeto, vecino de Gracia, y cuyas demás señas se ignoran.

Dado en Barcelona á 83 de Diciembre de 1879.=A. M. de 
Pineda.—Por disposición de S. S., Francisco Oller, Escribano.

Belchite.

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera instan
cia de la presente villa y su partido.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 
D. Ensebio Benedicto y Mellon, vecino que fué déla ciudad de 
Valencia y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de 20 dias, contados desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  de M a d rid  y Boletines oficiales de esta provincia . 
y de la de Valencia, comparezca en este Juzgado en legal for
ma en los autos á su instancia sobre declaración de heredero 
de Doña Juana Benedicto y Guar, á evacuar el traslado que 
por seis dias se le tiene conferido; apercibido de que de no ha
cerlo dentro de dicho término le parará el perjuicio consi
guiente.

Dado en Belchite á 15 de Enero de 1880.=Juan Francisco 
Ruiz.=De su orden, Agustín Ordovas. X —885

Belmente.
D. Ricardo de Cubells, Juez municipal de esta villa, é inte

rino del de primera instancia por no haber tomado posesión el 
propietario.

Por la presente requisitoria, á los Sres. Jueces de primera 
instancia, Jueces municipales, Alcaldes y demás Autoridades 
y funcionarios de la policía judicial, hago saber que en la no
che del 18 del actual, fueron robados varios efectos de la igle
sia del pueblo de Villarejo de Fuente, sobre lo que se sigue su
maria criminal en este Juzgado en averiguación de sus auto
res, habiéndose acordado se proceda á la ocupación de dichos 
objetos si llegasen á tener conocimiento de su paradero y á la 
detención de las personas en cuyo poder se hallaren, y su con
ducción á este Juzgado á no acreditar su adquisición legítima, 
y en este caso á descubrir y detener á quienes se los hubiesen 
enajenado.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), se en
carga á las Autoridades y demás dependientes de la policía 
judicial la práctica de diligencias para la ocupación de los 
efectos robados, caso de ser hallados, que se expresarán por 
nota.

Dado en Belmonte á 25 de Diciembre de 4879.=Ricardo de 
Cubells.=Por mandado de S. S., José Mesas.

Efectos robados.
Un cáliz de plata.
Dos coronas de id.
Una naveta de id.
Un copon de id,
Y una patena de id.

B ú r g o s
D. Faustino García Sarria, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Búrgos y su partido. 1
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio San José 

Boruña, natural y vecino de Madrid, casado, cuyas demás 
circunstancias personales, así como sus señas, se ignoran, para 
que dentro del término de 40 dias, á contar desde la ñj ación 
del presente en los parajes públicos de esta capital, é inserción 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  M a d r id , com
parezca en este Juzgado con objeto de que extinga la pena que 
le fué impuesta por la causa que contra el mismo y otros dos 
se siguió sobre dos delitos de hurto; apercibido que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y demás agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción con las segurida
des debidas del expresado sujeto á mi disposición.

Dado en Búrgos á 24 de Diciembre de iS79.=Faustino G. 
Sarriao^Por mandado de g. S.» José Revilla.

D. Faustino García Sarria, Juez do primera instancia del 
partido de esta ciudad de Búrgos.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pío Antón Gonza- 
, lez, de 26 años, soltero, jornalero, hijo de Pedro y Rosalía, 

natural de Vítores del Páramo, do estatura regular, delgado, 
de color moreno, pelo negro, cejas.al pelo, ojos morenos, naris 
grande, boca regular, cara larga, sin pelo de barba, con una 
cicatriz cerca de la ceja izquierda á consecuencia de unr¿ que
madura; viste chaqueta de paño azul, chaleco pardo, camisa 
de algodón, bombachos de percal con rayas blancas y varios 
remiendos, medias azules, boina azul y alpargatas valencianas 
abiertas, con hiladiiio negro; para que en el término de 40 dias, 
á contar desda que esta requisitoria se inserte en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a ce ta  de M adrid, comparezca en 
la cárcel de este partido á ampliar la declaración indagatoria 
que tiene prestada en la causa que so le sigue sobre hurto de 
una camisa y unos borceguíes.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, ruego y en
cargo á todas las Autoridades y funcionarios que componen la 
policía judicial procedan á la busca y detención del Pío An
tón González; y caso de conseguirlo, dispongan su conducción 
á mi disposición con las solemnidades necesarias.

Búrgos 83 de Diciembre de 4879.=Faustino G. Sarria.=  
Por su mandado, Fidel,de la Serna.

C a la ta y u d
D. Eduardo Torres, Juez de primera instancia de Galatayuá 

y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Hermenegildo 

Martínez y Sauz, natural y vecino de Tortuera, partido judi
cial de Molina de Aragón, para que en ei término da 40 dias, 
á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca en este Juz
gado á la práctica de cierta diligencia de justicia acordada en 
la causa que se instruye sobre hurto de gallinas; con aperci
bimiento de lo que haya lugar. ,

Dado en Oalatayud á 29 de Diciembre de 4879.=Eduardo 
Torres.=De su orden, Manuel Palomares.

C a spe.
D. Vietorio Andrés y Catalan, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Caspe y su partido.
igor la presenta requisitoria hago saber que en este Juz

gado y por la Escribanía del que refrenda se ha sustanciado 
causa [óriminal de oficio contra Miguel Salvador Ferrer y 
Hoyos, hijo de Miguel y Josefa, natural de la Puebla del Du
que, soltero, mendigo, de 13 años de edad, sobre robo; en cuya 
causa se dictó sentencia por la Sala de lo criminal de la Ex
celentísima Audiencia de Zaragoza en 7 de Noviembre últi
mo, declarada firme en 45 del mismo, por la que se condena 
al expresado Ferrer á 425 pesetas de multa, sufriendo, caso 
de insolvencia, el apremió personal corfespondiente, y al pago 
de las costas procesales.

Y no habiéndose encontrado en su domicilio al nombrado 
Miguel Salvador Ferrer y Hoyos, y siendo ignorado su pa
radero, con fecha 45 del que rige acordé expedir la presente ' 
y otras del mismo tenor, llamando al Miguel Salvador Ferrer 
y Hoyos, para que en el término de 45 dias, contados desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tines oficiales de Zaragoza y Valencia, comparezca á disposi
ción de este Juzgado para notificarle y llevar á efecto la men
cionada sentencia; con apercibimiento de pararle el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dada en Caspe á 23 de Diciembre de 4879.=Vietorio Á n- 
drés.=Por su mandado, Teodoro Navarro.

Ch i n c h o n
D. Tomás Albaladejo López, Juez de primera instancia de 

Chinchón y su partido.
Por la presente requisitoria se hace saber que en este Juz

gado y por la Escribanía del que autoriza se sigue causa cri- 
minol de oficio en averiguación del autor ó autores del robo 
de alhajas y efectos Verificado en la iglesia parroquial de Brea 
en la noche del 20 al 24 del corriente, y en ella se ha manda
do publicar la presente en la G a c e t a  de  M udrid  y Boletín ofi
cial de la provincia, para que por todos las Autoridades se 
proceda á la busca de los objetos robados que á continuación 
se expresarán, remitiendo á este Juzgado las personas en 
cuyo poder se hallen, en elase de presos ¿ incomunicados.

Dada en Chinchón á 24 de Diciembre de 4879.=Tomás A l- 
baladejo.=»Por disposición de S. S., Bonifacio Merino.

Lista :de los efectos robados.
Un cáliz de plata sobredorada, con patena y cucharilla.
Un copon grande de plata, con tapa y cruz.
Otro pequeño de plata.
Dos crismeras de plata.
La cortinilla del Tabernáculo.

Ropas color blanco.
Un terno de tisú con flores de seda y oro, que se compone 

de casulla, dalmática con estolas y manípulos, capa pluvial, 
paño de cáliz con galón de oro fino y bueno, forro tafetán en
carnado.

Otro id. de tisú de oro nuevo con galón de toro nuevo, se 
compone de casulla, dalmática, capa pluvial, bolsa de corpo
rales, paño de hombros de glasé de plata, bordado de oro, for
rado de tafetán.

Otro id. de tisú con flores de seda, que se compone de casu
lla, dalmática, capa pluvial, estolas, manípulos, bolsa de cor
porales con cenefas pajizas, galón de oro fino, forrado de tafe
tán encarnado.

Otro id. con flores grandes, antiguo, con galón de toro fino,
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se eorepone de casulla, dalmática, capa pluvial y pnño do 
h o m b ro s , forro Iw te& H a coloras avellana.

U n a  c a p a  pluvial do tapiz coa ñores granees, ya andada, 
forro holsndi'Ja color do avellana.

" U.sa c&m  eluvial buena, con ñores áe seJa y galón da lo
mismo.

Una capa pluvial de tafetán doble, con bordado de seda.
Casullas blancas.;

Una casulla bordada con varios colores, galón de oro falso, 
con estola, manípulo, paño de cáliz.

Otra id. buena con flores de varios colores, con galón de 
sede dorado, estola, manípulo, paño de cáliz y bolsa de cor- 
perales.

Otra casulla, tela antigua, con galón os seda, la cenefa en«» 
carnada, tiene estola y manípulo de raso agrisetado, forro 
holanda encarnada perdido el color.

Otra id. antigua, cenefa rota de seda pajiza.
Otra id. lo mismo que la anterior, usada.
Otra id. antigua, galón de oro fino, usada, esto la .y  m aní- 

pulo.
Otra id. galón de oro falso, forro holanda encarnada.
Otra id. antigua, galón de oro falso, manípulo y estola 

bastante- usada, forro como la anterior.
Otra id. de damasco con cenefa encarnada, galón de seda 

con bolsa, paño de cáliz, manípulo y estola, forro holanda en
carnado.

Otra id. de damasco con cenefa de terciopelo encarnado, 
estropeada, con estola y manípulo, galón de seda blanco.

Otra id. de damasco galón de seda pajizo, cenefa encarna
da, estola y m anípulo, forro holanda encarnado descolorido.

Otra id. buena con flores de seda y oro, cenefa encarnada, 
galón de oro falso, tiene estola, manípulo, bolsa y paño de 
cáliz distinto, con espiguilla dorada, forro holanda pajizo.

Otra id. de seda antigua, galón de oro falso.
Otra id. antigua, eon cenefa azul, rota, flequillo de oro fino, 

tejido con seda encarnada.
Otra id. de flores, buena, galón de seda dorado, cenefa 

azul, forro holanda encarnado.
Otra id. de dam asco, cenefa encarnada, flequillo viejo te

jido de oro.
Otra id. de raso agrisetado, galón de seda encarnado, con 

manípulo y estola forro azui.
Otra id. blanca, rameada de flores, fleco de seda verde y 

encarnado, forro pajizo.
Una muceta con flores grandes, galón de oro falso, y de dos 

clases, forro encarnado.
Casullas color encarnado.

Una casulla, con flores grandes, cenefa azul, bolsa de cor
porales de lo mismo, flequillo blanco y azul de seda.

Otra id. antigua , con flore s_ gran des, galón de oro falso 
forro encarnado.

Otra id. antigua, con estola y manípulo galón de seda pa
jizo.

Otra de terciopelo encarnado, cenefa de tisú , en campo 
verde, con estola, manípulo, paño de cáliz y bolsa de corpora
les, galón de plata, extremo forro azul.

Otra de raso, buena, con galón de plata, manípulo, bolsa y 
paño de cáliz forro azul.

Otra casulla antigua, muy vieja, cenefa blanca, flequillo 
de seda, perdido el color, forro encarnado.

Otra antigua, de flores grandes, forro encarnado.
Otra antigua, cenefa azul, galon'de seda verde, estola, m a

nipulo forro verde.

Morado.
Una casulla antigua, con galcn de seda, dorado, estola, 

manípulo, paño de cáliz y bolsa de corporales que hace á mo
rado y negro, forro holanda, encarnado, rameada, con holan
da color de avellana y tafetán blanco.

Blanco..
Un estandarte blanco, flores y cordonaje, vara pintada, do

rada, cintas blancas, que sirven de^colgantes, con sus borlas á 
la punta.

■ Negro.
Una casulla listada, con cenefa morada, andada, espiguilla 

de seda am arilla y encarnada, estola, manípulo y paño de cá
liz, forro encarnado.

Otra id. de damasco, galón de oro falso, estrecho la longi
tud'de afuera y ancho en la cenefa, estola y manípulo forro 
encarnado.

L a  R o d a
D. Pascual Ibañez y Palao, Juez de primera instancia de 

este partido.
v Por el presente edicto se cita y llama á Juan Fernandez 
Cortes, vecino de Calzada de Calatrava, tratante en caballerías, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de 10 
días, á  contar desde la inserción del presente en la Ga c e t a , d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Ciudad-Real, com
parezca en este Juzgado á prestar declaración en causa crimi
nal que en el mismo se instruye sobre sustracción de una ca
ballería menor.

Dado en La Roda á 25 de Diciembre de 1879.=?Pascual 
Ibañez y Pako.—Por su mandado, Leandro Escribano Mo
lina.

l a s  P a l m a s.
El Licenciado D, Ventura de la Vega y Calderin, Juez ac

cidental de primera instancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y  emplazo á Rafael Hernández 

Martin, natural y  vecino de esta eiudad, de 86 años, casado y 
labrador, cuyo paradero so ignora, para que dentro de 30 dias,

á contar úesde la puhhen'ron de esta requisitoria- en la G a 
c e t a  d e  M ad rid , s?; presume cu esF  Juzgado á  cum plir la  pona 
de dos meses y un día de arresto roa 3701* y  ce jescrlas corres- 
pendientes que le ha sido irraacsta  por sentencia ejecutoria 
de TI de- Octubre de.  oordoñív año e-m A  seguida centra
el mism o y  otra por estafa; apercibido que do no h a ce rlo  le 
parará el perjuicio que haya logar.

Por tanto, se encarga- á todas las Autoridades y sus agentes, 
que- caso de ser habido dicho procesado, procedan á su captura 
y lo rem itan á este Juzgado coa las seguridades convenientes.

Dada en Las Palmas á £0 da Diciembre de 1879.=-=Ventura 
de la Vaga.—De su orden, José G. Rodríguez.

L i n a r e s

D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de prim era Instancia 
de este partido..

Por el presente se cite, llama y emplaza á un tal Ginés Bo
nilla., de estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz re 
gular, color moreno, y usa traje de los jornaleros del país, para 
que dentro del térm ino de nueve dias se presante en las c á r 
celes de esta ciudad á responder á los cargos que le resu ltan  
en la causa que se le sigue sobre lesiones á Bernabé Loza no 
G arcía ; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
belde.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial la busca y captura del Ginés Bo
nilla y su conducción á referidas cárceles.

Dado en Linares á 24"de Diciembre de 1879.== Rodrigo Mc- 
rillo .= P o r mandado de S. S. Isidoro Tur.

D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por el presente se llam a á Trinidad Martínez y Martínez, 
vecina que fué de esta ciudad, para que dentro del térm ino de 
nueve dias, se presente en este Juzgado á la  práctica de cierta 
diligencia acordada en causa crim inal sobre robo de dinero á 
D. Miguel Cazalilla.

I Dado en Linares á 24 ele Diciembre de 4879.=Ro drigo Mo
rillo.—Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

Liria.
D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de prim era instancia 

de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Gallo Antonio de 

Francisco, Italiano am bulante, cuyo actual paradero y seña s 
se ignoran, para que dentro de 15 dias se presente en este 
Juzgado á hacerle cierta notificación de la ejecutoria déla cau
sa sustanciada en dicho Juzgado contra Asunción Gleo Fabra, 
alias Blanca la Sardina, de esta vecindad, sobre hurto de 7 pe
setas al referido Galio Antonio y hacer Je entrega de dicha s u 
ma, pues de lo contrario la parara el perjuicio á que haya 
lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial de la Nación se sirvan practicar las di
ligencias conducentes para la busca de dicho ofendido Gallo 
Antonio.

Dado en Liria á 24 de Diciembre de 1879,—Francisco Pa- 
lau,=JuanF. Poreas.

D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente cito, llamo y- emplazo á Ramón Sanchiz 
Berga, natural, de Gátova, vecino de Serra, casado, jornalero, 
de mayor edad, y cuyo paradero actual y demás señas se ig
noran, para que dentro de lo  dias se presente en este Juzgado 
á prestar declaración como testigo en la causa que instruyo 
contra Yatimo Juan Gómez y Rodrigo, álias Chato de B ugar- 
ra, sobre robo en cuadrilla; pues de lo contrario se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial de la Nación se sirvan practicar las di
ligencias conducentes para la busca del referido testigo R a
món Sanchiz.

Dado en Liria á 24 de Diciembre de 1879.=Francisco Pa~ 
lau.=Juan F, Porcas.

Madrid.— B uenavista
D. Francisco Rondan, Juez de primera instancia del distrito 

de Buenavista de esta Corte.
Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 

y término de nueve di as á un sujeto conocido por Montes, y 
nombrado Pascual Fernandez Montes, que ha habitado en el 
barrio de la Prosperidad, calle de Gutiérrez, en unión. de una 
mujer llamada Eusebia Azcoitia, y del cual se ignora la de
más filiación, para que dentro del expresado término se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda con el 
fin de responder á los cargos que le resultan en causa criminal 
que se instruye contra el mismo por lesiones á Epifanio Lú
eas; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y  
requiero á todas las Autorides civdes y militares que la pre
sente vieren, para que si tuvieren conocimiento del paradero 
de dicho sujeto procedan á su captura y conducción á este 
Juzgado, ó á la cárcel de Villa, en donde quedará á disposición 
del mismo.

Dada en Madrid á 17 de Diciembre de 1879.==V/ B /—E1 
Juez, Fraucisoo R oudaa^E I actuario, Matías Aranda.

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por ei presente edicto se cita y llama á cuan'.:., personas 
hayan presenciado el hecho de haber dado un yohe con un 
bastón U acu tí Trevcflo á A. don i a Ontr.rre : el di s id  de Se
tiembre último en 1& cu;le ele Gaya, próximo á les Campos 
Elíseos, para que dentro del térm ino de cinco días comparez
can ante este Juzgado á prestar i a oportuna declaración; aper
cibiéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid í  TI de Diciembre de 1879.=R ondan.=El 
Escribano actuario, Licenciado Severkno do Me.zorra.

M a d r id .—C o n g r e so .
D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado do Audiencia de fuera 

de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito del Con
greso de i a misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza por 
término de do dias ¿ dos mujeres desconocidas, cuyo nombre, 
apellido, domicilio y señas personales se ignoran, las cuales 
hurtaron á un caballero en la calle ael Baño, esquina á la 
Carrera de San Jerónimo, á las nueve y medía do la noche del 
día £0 del actual des o uros, para quo comparezcan á respon
der* á los cargos que les resultan en la cansa que se si*ue 
contra Ies mismas, en la que han sino declaradas i-roccsculás* 
bajo apercibimiento que de no hacerlo las parará ol oerjuieio 
que haya lugar.

Dada en Madrid, á 29 de Diciembre de 4879. =  E. Ruiz 
Crespo.=Por mandado de S. S., Rafaei Valdivielso.

D. Alfonso XII, Rey constitucional de E sp añ a , y en su 
nombre D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de Ar dienda de 
fuera de esta Ccrte, y Juez de prim era instancia del distrito 
del Congreso de la misma.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Emilio Po
yatos López, natural de Granada, hijo de Antonio y Juana, 
soltero, carpintero, de 27 años de edad, y ha habitado en la 
calle de Jesús y María, 18, piso principal, de quien es fiador 
Vicente Anaya Campal, habitante en la calle del Espíritu 
Santo, núm. 12, segundo, para que en el término de 10 días 
se presente en este Juzgado á fin de que extínga la pena de 
tres meses de arresto mayor y ocho dias por indemnización 
de 40 pesetas que le ha sido impuesta en causa por hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y la pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

En su virtud, encargo á todas las Autoridades civiles y mi
litares ó individuos de la policía judicial procedan á la busca 
y captura del mencionado sujeto; poniéndolo, caso de ssr ha
bido, á disposición del Sr. Gobernador civil de esta provincia 
en la cárcel de Villa.

Dada en Madrid á 29 de Diciembre de 1879.=Enrique Ruiz 
Crespo.=El Escribano, Ezequiei Arizmendh

M a d r id .—H o sp ic io.
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magistrado de Audiencia 

de fuera de esta Corte, y Juez de prim era instancia del d is
trito  del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á Pablo Jacobo 
José Buroz,'natural de Burdeos (Francia), de Sí años de edad, 
soltero, del comercio, Abogado, hijo de Pedro y de Deseada, 
cuyo actual paradero se ignora, y sus señas personales son las 
que se expresan al final, para que en térm ino de 10 dias que 
se le señalan comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del 
actuario á responder á los cargos que le resultan en causa quo 
se le sigue en unión de otros por falsificación y estafa; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades civiles y militares y  
agentes de- la policía procedan á la busca y captura del mismo; 
y caso de ser habido, lo conduzcan con las seguridades debi
das á la cárcel de Villa ¿ mi disposición.

Dada en Madrid á 27 de Diciembre de 4879.=Nemesio Lon- 
gué.= E i Escribano, Francisco de Lanzas.

Señas personales.
E statura regular, ojos, pelo y bigote castaño oscuros, barba 

poblada, nariz larga, boca regular, y viste pantalón, chaleco y  
chaquetón de paño negro.

Madrid.—Hospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta villa, se anuncia el extravío 
de un talón al portador expedido contra el Banco de España 
el dia 8 del mes que cursa por los Sres. Urquijo Hermanos 
bajo el núm. 85.925, y de que era legítima dueña la Sociedad 
mercantil denominada Simón López y Hermano, de esta Corte; 
y se cita, llama y emplaza por primera y única vez á la 
persona que le tenga en su poder y á las que se crean con de
recho al mismo, para que dentro del improrogable término 
de 10 dias comparezcan en este Juzgado á entregar el referi
do documento, ó deducir las reclamaciones que tengan por 
conveniente; bajo apercibimiento de que no haciéndolo se de
clarará la nulidad del extraviado y se mandará expedir otro 
en su equivalencia.

Madrid 24 de Enero de 1880.=V.° B,0= S o lís  Liébana.=El 
Escribano actuario, Licenciado Angel González de Cordavias.

X—892
Madrid.—Palacio.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, refrendada del actuario 
D. Vicente Reyter, su fecha 21 de los corrientes, se cita, llama 
y emplaza á D. Agustin Trillo y Gómez, D. Juan Pino y Gon
zález, D. Doroteo García Rubio, D. Elias Bernaldo de Quirós*
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D. DcMotoo Segura y Altube y D. Miguel Perez y Alcázar, cuyo 
actual domicilio se ignora, para que en término de 20 días, si
guientes al de 3a publicación de esto edicto en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezcan a continuar la demanda radicante en 
dicho Jim  ido -r F~ -» ha >í i, vrRt, á nombre de dichos sais inte
resados promovo "v t om uto ■ fi y til □ U , D. Tesé Aniceto 
Ortega, en 27 da V. 3 h 1FT» V n  * i p 1 s do el nase en su 
día que *os exp^ «,*fL < s m f tniu.'Jrh t s, eorno aereeJores re» 
faccionarias de ib Jo ¿ tle en pnf ferenti. d u  cebo sobro
los teste, mcntariüs 1 •» D. Mmuel B *im u de Yillschu a para 
cobrar el impoito ri , vm tredu 'S i n p u  U ntes 45.469 rs. 22 
céntimos del valor do la casa num, 11 de h  calis de Luzon, de 
esta Corte, propia del deudor común; bajo apercibimiento de 
que en otro ocrm so ios tendrá por desistidos y apartados de la 
rcñridi: . t.<- m~ y Ies parará d  perjuicio que haya Ligar.

Machi*; 20 do Emú o de 1880.=V.° B.°=Vijlavorde.=Yiccnte 
Rsyter. X —89i

M a d r i d . - U n i v e r s i d a d
D. Luis Rabio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 

de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Agustín 
Olguero P rie to , natural de Cantalapiedra, de esta vecindad, 
que habitó en la calle de la Madera Alta, núm. 28, cuarto prin
cipal, y cuyo actual paradero se ignora, de estado viudo, agente 
de negocios, hijo de D. Juan y de Doña Manuela, de 72 años 
de edad, para que dentro del término de 45 dias comparezca 
en este Juzgado, silo en el piso principal del Palacio de Ju s ti
cia. á responder á los cargos que le resultan en causa por es
tafa al Capítulo eclesiástico de Aleañiz; bajo apercibimiento 
de que trascurrido dicho término sin haber comparecido se le 
declarará rebelde y lo parará el perjuicio que haya lugar.

Y en car so á todas las Autoridades civiles y m ilitares y á 
Ies sgenb s de la policía judicial que tengan noticia del para
dero del D. Agustín Olguera, cuyas señas son estatura baja, 
pelo cano y calvo, bigote cano, cara ancha y gruesa y color 
moreno, procedan a su prisión á disposición de este Juzgado, á 
quien darán cuenta inmediatamente.

Dada en Madrid á 27 de Diciembre de 1879.—LLuis Rubio y 
C adena.=Por maridado de S. S., Emilio Monet,

Marbella.
D. Paulino Segura Hidalgo, Juez.de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente se llama, cita y emplaza á los padres, ó en 

su defecto, á jos  hijos ó hermanos de Francisco Esíevez S an
tiago, muer lo violentamente en la madrugada del 27 de Octu
bre último en el partido de Calahonda, término de Mijas, el 
cual estaba casado con Josefa Molina López, era natu ra l de 
Cádiz, de ejercicio del campo, y de 60 años de edad, para que 
en el término de 45 dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial áz esta pro
vincia, coro parezcan ante este Juzgado con el íin de ofrecerles 
la causa que se- instruye sobre la muerto del referido Estevez; 
apercibidos de que en otro caso les parará el perjuicio que hu 
biere lu g a r.,

Dado en Marbella á 26 de Diciembre de 4379.=Paulino Se- 
gu ra .= P or su mandado, Antonio Amores,

M o n t a l b a n .

Por el presente, y en virtud de providencia d d  Sr. Juez do 
prim era instancia ¿a la villa de Montaiban y su partido, dic
tada en el expediente y refrendada por el Secretario de go
bierno, se anuncia la provisión de una de las plazas de Algua
cil, vacante por fallecimiento de L o ro zo  Gómez Aiijarde, que 
la  desempañaba, con el fin de que todos los que á ella aspiren 
reuniendo las condiciones prescritas en la prim era parto del 
artículo 370 da ?a ley sobre organización del Poder judicial, y 
especialmente exigidas en los dos primeros artículos de la ley 
de 8 de Julio de 1876, presenten sus solicitudes en debida fo r
ma documentadas, dentro del único y preciso térm ino de 80 
dias, siguientes á 3a inserción del presente edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 3a provincia.

Dado en Montaiban á 31 de Diciembre de 4879.=Manuel 
G. Yegüe.—Be su orden, el Secretario de gobierno, Benigno 
Esteban,

P e ñ a f i e l .

D. Alejandro Arranz y M artin , Juez de prim era instancia 
de este partido de PeñafieL

Por la presente y en virtud de lo acordado en la causa cri
m inal que de oficio se instruye en este Juzgado contra Aniceto ¡ 
Alonso y otros, domiciliados en Aldeyuso, sobre lesiones mé~ ¡ 
nos graveo á Vicente Samaniego, de la misma vecindad, se ci
ta, llama y emplaza á Maximino Sam&niego,- mayor de edad, 
vecino del rehuido pueblo y padre del lesionado, para que 
comparezca a i  este cocho Juzgado y Escribanía del que auto
riza en e! término de 15 dias, siguientes á la publicación de j 
esta reqnb-L r a  de que presten cierta declaración, y 
le sea o frar la i 1 a  nada causa: apercibido que de no veri
ficarlo le parar . o. jjnieio que haya lugar en derecho.

Darla en P1 f na! á 22 de Diciembre de 4879,^A lejandro  
A rranz.—Por su mandado, Federico Martin.

Ponferrada.
D. Ricardo Enriquez, Juez de primera instancia de P on- | 

ferrada y su partido. i
Por 3a presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al f 

sujeto que decia llamarse Casim iro Forril, ccmo de 23 años, ! 
de estatura baja, color moreno; viste pantalón y chaqueta de ¡ 
pardomonte de segunda, á estilo del país, chaleco más fino, ! 
borceguíes de cuero rojo y sombrero hongo, para que en xér- f 
mino de 10 dia?, desde h  publicación de esta en los periódicos !

oficiales, se presente en los estrados de este Juzgado, sito en la 
calle del Reloj, con objeto de prestar declaración en causa 
crim inal por lesiones á Vicenta Gástelo; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Darla en Ponferrada á 27 de Diciembre de 4879.=R icardo 
E nriqusz.=Por su mandado, Manuel Verea.

O l i v e n z a .
D. Ginés José de Mena y Ballesta, Juez de prim era in stan 

cia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber á todas las Auto

ridades, asi civiles como militares, procedan á la busca, cap
tu ra  y remisión á este Juzgado con las seguridades conve
nientes á Joaquín Cupido Gomes, cuyas señas á continuación 
se estamparán, pues así lo tengo mandado en la causa crim i
nal que contra el mismo estoy instruyendo por el delito de 
asesinato y robo á Ana Cándida F ra tes, alias la Sayala, de 
esta vecindad, cometido en el dia de ayer.

Al propio tiempo cito, llamo y emplazo á dicho individuo 
para que en el térm ino de 45 días se presente en la cárcel de 
esta ciudad á responder á los cargos que le resultan de dicha 
causa; pues de 3o contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Ollvensa á 34 de Diciembre de 4879.=Ginés de 
Mena.=De su orden, Bonifacio Herrero.

Señas.
Como de 40 años, estatura más bien m ediana que regular, 

grueso, sin serlo mucho, color sano, enfermo de la vista; usa 
gafas de cristal de roca, grueso, bigote negro, barba poblada 
y rasurada, pelo oscuro y negro, y sobre la fren te, cerca del 
nacimiento del pelo una franja herpe tica de color subido, que 
al parecer avanza á la cabeza; pantalón, chaleco y chaqueta 
oscuros, faja y sombrero negros, siendo éste de alas anchas y 
copa baja, y capa color castaña; cuyo individuo es natu ra l y 
vecino de esta ciudad.

O r e n s e .

D. Antonio Nieto y Pacheco, Juez de prim era instancia de 
la ciudad de Orense y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los padres ó parien
tes de una mujer, cuyo nombre se ignora, de 48 á 29 años de 
edad, natural de Portugal, sin que conste de qué pueblo, que 
se hallaba demente, y apareció m uerta el dia 9 del com ente 
en Porto-Seireiño de la Alcaldía de San Ciprian de Viñas, 
para que en el término de 40 dias, á contar desde la publica
ción de este edicto m  k  G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en la 
audiencia de este Juzgado por dependencia del procedimiento 
que sobre dicha muerte se instruye para ofrecérselo; bajo la 
prevención de que de no comparecer les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Son las señas personales de la m ujer m uerta: color t r i 
gueño, el pelo cortado, el ojo izquierdo y la nariz ulcerados; 
vestía chaqueta vieja de algodón azul, saya vieja de tela de 
Lana oscura y rayada, camisa vieja de lienzo del país y un pa
ñuelo viejo de abrigo, color morado.

Dado en 3a ciudad de Oreme á 27 de Diciembre de 4879.= 
Antonio Nieto y Pacheco.=De su orden, Valentín deNovoa.

F r a i l a .

D. Dionisio García del V-Hle, Juez de prim era instancia de 
este partido judicial de Bravia.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á An
drés López Pimentel, hijo de Santiago y de María, natural de 
San Pedro de la Ribera, Ayuntam iento del Páramo, Juzgado 
de prim era instancia de Sarria, vecino de la  ciudad de Ovie
do, soltero, de 45 años de edad, el que fué guardia civil, y en 
la actualidad de oficio carpintero, de estatura regular, pelo 
entrecano, cara larga, ojos claros,'color bueno, gasta bigote y 
perilla, sin señas particulares; viste pantalón, chaqueta y cha
leco do lana negra en buen uso, para que comparezca en este 
Juzgado dentro del término da 40 días, por haberse dictádo 
contra él auto de prisión provisional en la causa que se le ha ' 
formado por falsedad en la práctica :ie diligencias de un pro
cedimiento de apremio; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar, áaclarándole rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del mismo, trasladándole á estas cárceles.

Dada en la villa de Pravia á 29 de Diciembre de 4879.= 
Dionisio García del ValIe.=De orden de S. S., Fernando Sua- 
rez Arrojas.

S a n t a f e .

D. Manuel María Segura, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por la presente hace saber que en.' este Juzgado y par la 
Escribanía del que refrenda se sigue causa, crim inal de oficio 
sobre robo de un lienzo que representaba de más de medio- cuer
po al Rey Carlos IV, cuya inscripción tenía puesta al lado iz
quierdo de la cabeza, siendo su p in tura antigua y de bastan te 
mérito, y mide el marco que contenía dicho re tra ta  un metro 
84 centímetros de largo por un metro 40 centím etros do ancho, 
y fué sustraído en la noche del 19 del corriente de una de las 
salas que contiene 3a Gasa Real que extram uros del pueblo de 
Fuente Vaqueros posee el Excmo, Sr. Duque de C iudad-R o
drigo.

Én su consecuencia, ruego y encargo en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.) á todos los Sres. Jueces de la Nación, A uto
ridades, fuerza pública é individuos do policía judicial se s ir
van practicar y  practiquen las m is  «dicaces diligencias para 
la busca d d  hitado lienzo con el basto de, Oários IV; y caso de

ser habido, se ponga á disposición de este Juzgado, y en clase 
de detenidas Jas personas en cuyo poder se encuentre.

Dada en Santefé á 24 de Diciembre de 4879.=M anuel Ma
ría S egura.=P or mondado de S. &, Juan Gómez Carrero.

Sev i l l a . —S a l v a d o r ,

D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de pñmé.va instancia: del 
distrito del Salvador de esta ciudad y su partido.

En virtud de la presente se cita, llama y 0Biplaza por un 
solo término, pregón y edicto á José Cortés” Y Masquen, vecino 
de Alanís, y cuyas demás circunstancias se %nove-JL á fin de 
que dentro del plazo de 20 dias, á contar desde Ja inserción  de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín .oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado á eAeto d e ratifi
carse en el escrito de denuncia de abusos presentado al Ilus- 
trísimo Sr. Presidente de la Audiencia del territorio ; aperci
bido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Juece s de 
prim era instancia y municipales de la Nación á fin 0.0 qiu 3 se 
sirvan dar las órdenes oportunas á los individuos que oomx po
nen la policía judicial de sus respectivas demarcaciones ira 
que procedan á la busca y comparecencia en este Juzgado c leí 
referido José Cortés.

Dada en Sevilla á 47 de Diciembre de 4879.=Joaqu:ln Gi i- 
rc n .= E l actuario, Francisco de Mata.

D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de prim era instancia; del. 
distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jam i 
Justo Feligrana Mendoza, de esta naturaleza y vecindad, en l&fi 
calle Verbena, núm. 58, hijo, de Juan y de Consuelo,, casado^ 
vendedor ambulante, y de edad de 34 años, para, que en el t-ár- \ 
mino de 45 dias, á contar desde el en que esta aparezca inserta-¿ 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente en los estrados de este Juzgado, situados calle Álhón» 5 
diga, núm . 89, á evacuar cierta diligencia en la causa que con- ' 
tra  el mismo se sigue por hu rto ; apercibido que de/ no verifi
carlo se le declarará rebelde y contumaz, parándole el perjui- 
ció que hubiere lugar.

Dada en la ciudad de Sevilla á 48 de Diciembre de 1879 .=  
Joaquín Girón. =E1 actuario, Licenciado Antonio Castro S aa- 
vedra.

D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de prim era instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente se cita y llam a á Manuela García Rendon^ 
natural de Alcalá del Rio, y vecina de esta ciudad, viuda, sir
vienta, y 32 años de edad, para que en el térm ino de 10* 
dias, contados desde que aparezca ésta inserta  en la G a c e t a  
d e  M a d r id  \ se presénte'éti ■;esté-JúzgM d% afin^ 
nocida por los testigos que le dirigen cargo en la causa queso 
la sigue por hurto; bajo apercibimiento que de no hacerlo será 
declarada contumaz y rebelde.

Dada en Sevilla á 30 de Diciembre de 4879,=Joaquin GL- 
ro n .= E l actuario, José María Guillen. •

D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de prim era instancia deH 
distrito  del Salvador de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama á D. Miguel Vallejo, vecina 
que fué de esta ciudad, y cuyo paradero se ignora, para qu© 
en el térm ino de 40 dias, contados desde que aparezca ésta in
serta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgador- 
calle de la Albóndiga, núm. 89, á fin de recibirle declaración - 
indagatoria en la causa que contra el mismo y otro se sigue 
por estafas; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde yq 
contumaz.

Dada en Sevilla á 84 de Diciembre de 4879„=Joaqum: GL4  
ro n .= E l actuario, José María Guillen.

Sevilla,—San Vicente.
D. Salvador Romero y Valera, Juez de prim era instancia ,

' del d istrito  de San Vicente de esta ciudad.
En virtud de la presente se requiere á Eustaquio Rníln o 

Domínguez, natural de Oampofrío,. vecino de esta ciudad, so.1 i~ 
tero, barrenero, y de 30 años de edad, para que en el tórmi? .10 
de 45 dias comparezca en este Juzgado á oir cierta notlíleaei .011 
en la ejecutoria recaída m  la causa que le he seguido por t  en- 
ta tiva de hurto, cuyo térm ino empezará á contarse desde que 
la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id 1 ¿ con 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebu7 Me.

A la vez encargo a todas-las Autoridades, tanto elviJ.cs co
mo ordinarias, se sirvan disponer la busca del referido Eusta
quio Rufino Domínguez; y habido que sea, se lo ha ga saber 
lleve á efecto dicha comparecencia, pues así lo tengo ‘mandado 
por providencia de este día en la expresada ejecutoria*

Dada en Sevilla á 28 de Diciembre de 4879.=?Sa7,v&dor Ro- 
•mero.^Ei ac tuario , Carlas de Moliní y García,.

D. Salvador Hornero y Valera, Juez' de p rim era  instancia 
del distrito  de San Vicente de esta ciudad..

En virtud  de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
por térm ino de 20 di as, á contar desde el que aparezca inserta 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á 
la procesada Rosario Robles Romero, n a tu ra l de la Puebla de 
Osuna, en esta provincia, vecina ¿e esta ciudad, h ija  de Johé y 
María, de estado casada co;n José Gutiérrez, de 34 años de edad, 
para que durante dicha térm ino eomp&rezea en este Juzgado á 
oir la notificación d% la sentencia ejecutoria recaída en la causa 
que se le ha seguido por lesiones y  sufrir la condena que por 
la misma se la impone; apercibida que tote no verificarlo será 

[ declarada remide 7  le parará el perjuicio que haya lugak
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A s i m i s m o  ruego y encargo á toáoslos dependientes déla 
Autoridad judicial practiquen diligencias para conseguir la 
captura de la Rosario Robles Romero; poniéndola en su caso
en la cárcel nacional á mi disposición.

Sevilla 30 de Diciembre de 1879.=Salvador Romero.=E1 
actuario, José Luis Guerra.

Tarrasa.
D. Pedro Caula Abad, Juez de priasera instancia del parti

do de Tarrasa. ,
Por e l presente y  único edicto Mamo y cito a D. Amador 

Massó, Secretario  que fué del Ayuntamiento de la villa de 
Olesa de Monserret de algún tiempo á esta parte, y  cuyo ac
tu a l paradero s® ignora, para que dentro del término de 15 
dias oom pareeea ante este Juzgado á fin de prestar declaración 
un crasa c r im in a l sobre desobediencia ála Autoridad por de- 
m uncia c o n tra  e l Alcalde de dicha villa de Olesa.

Dado en Tarrasa á 87 de Diciembre dé 1879.=Pedro Caula 
Ar*ad.=Por disposición de S. S., Hilario Vilamitjana, Es
cribano.

Tolosa.
El 'Se. D. Angel Asuero, Juez de primera instancia de esta 

villa de Tolosa y su partido.
Hace saber que en la causa eriminal que en este Juzgado se 

s ig u e  contra Epifanía Irazusta por estafa, se ha mandado que 
á Juan León se le llame por cédula, para que en el término de 
nueve dias comparezca á este Juzgado ¿  evacuar la cita que le 
resulta en dicha causa.

Dado en T olcsaá^  de Enero de 4880.—Angel Asuero.— 
Por «u mandado, Basilio Azcune.

Utrera.
©. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y -su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 10 

éi&s, á contar desde su inserción en 3a G a c e t a  d e  M a d r id , á  
IManuel Navarro Bejerano y á su padre José Navarro, vecinos 
de‘ Coria del Rio, de esta provincia, cuyo paradero se ignora, 
para que comparezcan á contestar é  los cargos que les resultan 
en causa que contra los mismos se sigue por contrabando, se
guros que se les hará justicia, y de no verificarlo les parará el 
perjuicio haya lugar. ’

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades de la Nación ordenen la práctica de la diligencia para 
la busca, detención y  conducción á este Juzgado de los suso- 
•dichos.

Dada en’Utrera a 30 de Diciembre de 1879,—Antonio de 
Montes.—El actuario, Felipe Rojas.

Va l ladolid.—Audiencia.

D. Ramcn Octavio de Toledo, Juez de primera instancia, 
•iel distrito de la Audiencia de esta capital.

Por el p resen te  edieto ge cita, llama y emplaza á  Francisco 
Merrero del Amo, detBO años de edad, y Eusebia Potente Ra
mos, de la misma edad, vecinos que f  ueron de lá villa de T u- 
<dela de Duero, que se dice se han ausentado de esta, yéndose 
en dirección á Madrid, para que en el término de nueve dias 
comparezcan en este Juzgado para practicar una diligencia de 
careo con Jesé Hernández Luna, vecino de la misma villa, en 
causa que pende contra aquellos dos por allanamiento de mo
rada; con apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
.perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 17 de Diciembre de l$79.===Ramon 
Octavio de Toledo.—Por mandado de S. S., Policarpo Gante.

O . Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia del 
.distrito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

} Por el presente se cita, llama y emplaza á Mariana Vítores 
Calvo y Bernardina Chaves Arenas, naturales aquella de En

vernas de Esgueva y esta de Villanubla, vecinas que fueron de 
¿«esta ciudad en el año 181$, cuyo actual paradero se ignora, á 
din d e  que dentro del término de 10 dias comparezcan en este 

JJuzgado á prestar declaración en la causa criminal que contra 
la segunda me ¿hallo instruyendo por suponerla autora del de

bito de hurto d e  varias ropas; bajo apercibimiento que de no 
aerificarlo les parará el perjuicio quelhubiere lugar.

Dado en V&lkdolid á M  de Diciembre de 1879.—Ramón 
Gotavio de Toledo.— Por mandado de ,S. S., Antero Martin 
I&saustL

D. Ramón Octano de Toledo, Juez de primera instancia 
del distrito de 3 a Audiencia de ValJadoM.

Hago saber que en la noehe del $8 al $4 del corriente mes 
ha sido robada la iglesia parroquial de la villa de Villar añez, 
habiendo sido sustraídos los objetos siguientes:

Un eopon liso de metal blan«eo, con copa de plata; su peso 
como media libra.

Unas vinajeras de plata, sin tapa, con su platillo, de peso 
¡como de inedia libra.

Otras vinajeras de metal blanco, con tapa y un platillo, de 
peso como tres cuarterones, 
t Una bandeja de metal blanco.

Una llave de hierro de la puerta principal.
Dos reales en ochavos que había en el cepillo del Corazón 

de Jesús.
Como unos 50 rs. que habia en el cepillo de los responsos,
Y  un bonete viejo, grande.
En su virtud me hallo instruyendo causa criminal en ave

riguación del autor ó autores de dicho delito, y  ruego á todas 
las Autoridades civiles y militares procedan á la busca y cap
tura de .las perdonas en cuyo poder se hallen los objetos refe

ridos, poniéndolos con los mismos á disposición de este Juzgado.
Dado en Valladolid á $7 de Diciembre de 1879.=Ramon 

Octavio de Toledo.—Por mandado de S. S., Antero Martin 
Insausti.

Vera.
En la causa que se instruye en el Juzgado de primera ins

tancia de esta ciudad sobre detención de Francisca Collado, 
alias Burgas, vecina de Turre, ha recaído providencia mandan
do que su hijastro Alonso Ortega Sánchez comparezca en dicho 
Juzgado dentro del término de 10 días, a contar desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín 
oficial de esta provincia de Almería.

Y para la inserción en dichos periódicos expido la presente, 
que firmo en Vera á $4 de Diciembre de 4879.—Francisco 
Ruiz Carrillo.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, yen  su nombre el Sr. D. José María Castelló y 
Carrasco, Juez de primera instancia de esta ciudad y su par
tido.

Por la presente requisitoria se llama á José Gorreta Fer
nandez, álias Mocito, castellano nuevo, de estatura algo alta, 
grueso, moreno, sin patillas, pero con barba, casado y esqui
lador, sin que consten otros datos referentes al mismo, á fin 
de que comparezca en este Juzgado para recibirle cierta de
claración en la causa criminal que contra el mismo se instru
ye sobre homicidio de Joaquín Moreno Cortés.

AI propio tiempo ruego a todos los Sres. Jueces de esta 
provincia y demás Autoridades del Reino y agentes de policía 
judicial que supieren el paradero de dicho procesado; le cap
turen y conduzcan á esta cárcel del partido.

Vera $4 de Diciembre de 1879.— José M. Castelló.—Por su 
mandado, Francisco Jiménez Soto.

Zaragoza.—Miar.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia 

del cuartel del Pilar de Zaragoza.
Por el presente se cita y llama para que comparezca en este 

Juzgado á prestar declaración en causa criminal á Florencio 
Soler, Julián Sola, Gregorio Carreras, Tomás Guijarro, Juan 
Galvan, Benita Castro, Manuel Montalban, Mariano Asia, Mi
guel Pelayo, Antonio Muñoz, Antonia Arraya, Joaquín Ale
gre, Cristóbal Pallas, León Ranera y Pedro Catalan, cuyos se
gundos apellidos y domicilios se ignoran, pero se suponen 
sean vecinos ó residentes en esta capital, y cuya presentación, 
que ha de ser en el término de nueve dias, la verificarán en la 
sala audiencia del Juzgado, sito en las cárceles de esta ciudad; 
apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Zaragoza á 19 de Diciembre de 1879.—Pedro del 
Castillo.—De su orden. Basilio Paraíso.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de [primera instancia 
del cuartel del Pilar de Zaragoza.

Por el presente primer edicto cito, llamó y emplazo á Don 
Miguel Plá y Elias, soltero, de 19 años, dependiente que ha 
sido del comercio de esta ciudad, para que en el término de 10 
dias, acontar desde la inserción del presente en la G a c e t a  de 
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la 
sala-audiencia de este Juzgado para la práctica de unagdili- 
gencia de justicia en causa sobre hurto.

Dado en Zaragoza á 22 de Diciembre de 1879.—Pedro del 
Castillo.—De su órden, el Escribano.

NOTICIAS OFICIALES.

A gu as d e l G évora. 

s o c ie d a d  a n ó n im a .

El Consejo de administración de esta Sociedad, en estricta 
observancia de lo que previene la regla 7 / del art. 71 de los 
estatutos, pone en conocimiento del público que han sido amor
tizadas las acciones de la segunda serie, señaladas con los nú
meros desde el 1.° hasta el 80, ambos inclusive.

Badajoz $0 de Enero de 1880.=Por el Consejo de adminis
tración, el Secretario, Manuel Jarones. X —887

San F ra n cisco .

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Número 77.—-En la ciudad de Lorca, á 22 de Febrero 
de 1879, ante mí D. Domingo Delgado Usero, vecino de la 
misma, Notario de su distrito, correspondiente al Colegio de 
la Audiencia de Albacete; presentes los testigos que se dirán, 
compadecen:

Francisco Collado Perez, casado, de 36 años de edad.
José García Mendez, casado, de 35 años.
Pedro Lúeas Domínguez, casado, de 38 años.
Y Cristóbal de Vera Díaz, casado, de 39 años de edad.
Todos jornaleros, naturales y vecinos de esta ciudad, como 

acreditan con sus respectivas cédulas personales, expedidas 
con los números de orden 789, 788, 787 y 935.

Yo el Notario doy fé de conocer á los comparecientes; y 
asegurando estos hallarse aptos para contratar, sin que me 
conste cosa en contrario, el Franci«seo Collado Perez dijo: 

Primero. <Que es dueño de una mina de plomo titulada 
San Jasé, que consta de 12 pertenencias y componen 120.000 
metros cuadrados, radicante en la Diputación de Leí va, sitio 
de la Loma de Eusebia, término municipal de Mszarron: lin
dando por Levante y Norte tkrras de Ginés González; por Me
diodía y Poniente el coto minero de D. Antonio Marqués y 
terreno franco, según el título de concesión á perpetuidad que 
le fué expedido por el Sr. Gobernador civil de esta provincia 
en 15 de Julio de 1878, inscrito en el Registro de la propiedad 
de Tot&ua, tomo §00, del'Archivo general, y libro 64 para §1

Ayuntamiento de Mazarron, folio 51, finca num. 3.235, ins
cripción primera.

Segundo. Que como único dueño de la deslindada mina ha 
determinado, conforme á lo prevenido en la ley de Sociedades 
y Bancos de 19 de Octubre de 1869, formar Sociedad minera, 
según el acta fundamental que en este dia ha celebrado, op
tando á los beneficios que la ley referida concede; y llevándolo 
á efecto por la presente y en la forma que más por derecho 
haya lugar, otorga:

Tercero. Que funda una Sociedad especial minera bajo la 
denominación de San Francisco, para la explotación de la des
lindada mina plomiza San José, fijando su domicilio en esta 
ciudad.

Cuarto. La mencionada Sociedad se compone de 100 accio
nes, divididas en medias, todas iguales en derechos y obliga
ciones, debiendo ser trasferibles por endoso ante Corredor au
torizado; y cuando este no lo hubiere, ante Notario, no siendo 
reconocidas las trasferencias por la Sociedad, ni se tomará ra
zón de ellas sin este requisito; cuyas acciones se distribuyen 
en la forma siguiente:

Acciones.

Pedro Lúeas Domínguez, cuarenta y tres acciones. 43
José García Mendez, veinticuatro acciones.  24
Cristóbal de Vera Díaz, ocho acciones ................ 8
Y el relacionante Francisco Collado Perez, que se

reserva para sí veinticinco...............   25

T o t a l . . . . . . ............... 100

Quinto. El objeto de esta Sociedad es la explotación y be
neficio por cualquier medio legal de la mina expresada San' 
José.

Sexto. La duración y capital de la Sociedad son indeter
minados, y su dirección, administración y gobierno estarán á 
cargo de una Junta directiva por elección periódica, según de
termine la general en sus sesiones, cuya parte dispositiva se 
considerará como comprendida en esta escritura, y tendrá toda 
fuerza y valor siempre que recaiga por mayoría absoluta de 
votos.

Sétimo. Se considera socio para todos los casos al poseedor 
de media acción por lo menos, teniendo voz y voto; siendo de 
advertir que aquel que dejare pasar 10 di as desde el primer 
requerimiento al pago de los dividendos pasivos que se gira
sen, quedará por este solo hecho eliminado de la Sociedad en 
absoluto y sin opcion á reintegro de ninguna clase.

Octavo. Y los demás comparecientes José García Mendez, 
Pedro Lúeas Domínguez y Cristóbal de Vera Diaz manifies
tan que aceptan la participación que & cada uno se le da en 
la Sociedad minera de que se trata, y están conformes y aprue
ban desde luego las bases por que ha de regirse, obligándose 
ó observarlas estrictamente, puesto que aquella queda consti
tuida.

Yo el Notario advierto á los otorgantes la obligación en 
que están de cumplirlos preceptos de la ley de Sociedades mi
neras en cuanto tiene relación con la constitución de las 
mismas, y que esta escritura debe inscribirse en el Registro. 
de la propiedad de Totana, según manda la ley Hipotecaria.

En cuyo testimonio así lo otorgan y firman con los testi
gos instrumentales, que lo son José Manuel Maldonado y Die
go Martínez Carrillo, de estos vecinos, que aseguran no tener 
excepción alguna legal para serlo. Inteligenciados todos de su 
derecho á leer por sí esta escritura, lo renunciaron en mi fa
vor; y habiéndolo verificado yo el Notario en alta voz, quedó 
aprobada; de cuya circunstancia, así como del conocimiento de 
los testigos y otorgantes, profesión y domicilio de estos, doy 
fé.==Cristóbal de Vera.==Francisco Colladó.—José García.** 
Pedro Lúcas.==José Manuel MaIdonado.^=Diego Martínez Car- 
rillo.**Signadó.=Domingo Delgado Usero.=Es copia.

ACTA.

Número l .#—En la ciudad de Lorca. á 1.° de Enero de 1880,. 
ante mí D. Juan de Luna Perez, Notarlo público del distrito ŷ  
vecino de la misma, correspondiente al Colegio da la Audien
cia territorial de Albacete, y testigos infrascritos, comoareeen, 
estando en la casa habitación de D. José María Mansilla, sita 
en la calle de la Corredera, núm. 4: D. Alfonso Franco Montiel, 
casado, cerrajero; D. Santiago Diaz de la Parra, casado, admi
nistrador de diligencias, en representación de los Sres. Oros- 
co Hermanos, de Garrucha; D. Bartolomé Sánchez Alcázar, 
Presbítero; D. Miguel García de Alcaráz y Perez, casado, pro
pietario; Francisco Collado Perez, casado; Facundo Mateo Ruiz, 
Pedro Lúeas Domínguez, casados, jornaleros; D. Juan Alcon 
Martínez, casado, escribiente, en representación de Doña Con 
cepcion Rodríguez García, y el D. José María Mansilla, comer
ciante, en igual concepto de su e&posa Don *i Francisca Cayuela 
Perez, todos mayores de edad y de esta vecindad, como acre
ditan por medio de sus cédulas personales que exhiben y les 
devuelvo; todos ellos son conocidos de mí el Notario, de lo que 
doy fé, y manifestando hallarse aptos para formalizar esta 
acta sin que me conste cosa en contrario, exponen que la pre
sente reunión tenía par objeto constituir la Sociedad que de la 
clase de especial minera fundaron con el nombre de San Fran
cisco en escritura de 22 de Febrero del año último, otorgada 
ante el Notario que fué de este distrito D. Domingo Delgado, 
para la explotación de la mina plomiza San José, sita en la Di
putación de Leiva, término municipal de Mazaron, sitio de la 
Loma de Eusebia, bajo linderos conocidos, dividida en 100 ac
ciones regulares en derechos y obligaciones, de las que repre
sentan los comparecientes 74. En su virtud, declararon consti
tuida dicha Sociedad, así como que para la presente reunión 
ha precedido la convoca!oda correspondiente á todos los accio
nistas, y por último, que el domicilio social será el de esta ciu
dad, y para su régimen se atemperarán é las estipulaciones de 
la escritura fundamental y reglamento que tiene aprobado.

Yo el Notario previne que dentro del término de 15 dias ha 
de remitirse copia de la escritura citada de fundación de la 
presente acta y un ejemplar del reglamento, á los efectos pre
venidos en e l art. 3,tf de la ley de 19 de Octubre de 1869, y que 
están obligados al cumplimiento de las demás disposiciones 
de dicha ley. Y á requerimiento del D. Alfonso Franco, Pre
sidente de la Sociedad, levanto la presente acta, que firman 
con los testigos presentes D. Agustín Ortin Gómez y D. Anto
nio Ellun y Martínez, de esta vecindad, á quienes por su elec
ción he leido íntegramente la presente acta en alta voz, la que 
aprobaron por encontrarla conforme.=Eí Presidente, Alfonso 
Franco.=»=Bartolomé Sanchez.=Santiago Diaz.=Migueí García 
Alcaráz.=José María Mansilla.=Juan Alcon.==Facundo Mateos 
Ruiz.=Francisco Collado.=Pedro Lúeas Dominguez.=Agus- 
tin Ortim—Antonio Ellun.=Juan de Luna Perez.

Yo el infrascrito Notario del Colegio de la Audiencia ter
ritorial de Albacete y del distrito de esta dicha ciudad, veci
no dê  ella, libro esta primera copia, que está conforme con su 
matriz, escrita en papel del sello 11.°, anotada dicha saca á su 
final, .signándola y firmándola en un pliego del sello 10.°, con
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el núm. £74 658, á instancia del Presidente D. Alfonso Franco, 
en Lorca á 3 de Enero de 1880.=Juan de Luna Perez.

Insértese con la escritura adjunta en el B oletín  oficial de 
esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , presentando un 
ejemplar de cada uno de dichos periódicos en esta dependen
cia, para participar á la Superioridad haberse dado cumpli
miento al art. 3.° de la ley de 19 de Octubre de 1869.=M ur- 
cia 15 de Enero de 1880.=E1 Jefe de la Sección de Fomento, 
Pedro Benimeli. X — 889

B o lsa d e  M a d r id .

C otización oficial del d ia 26  de E nero  de 1880, com parada  con 
la del d ía  an ter io r

CAMBIO AL CONTADO»

FONDOS PÚBLICOS """..............  :
Dia 24. Dia 26.

Rí52í® peroótuaal 8 por í 00 ...........  . . 45*60 15*57 4¡2-60-57 4 [i
no publicado. 45*57 45*60

a p la zo . 45*60 45*60 fin cor.;
4 5*65 fin próx. 

no mullicado. 45‘62 »
yequeñot. 15*62 45 55-S7 1x2-60-55

ídem id. exterior al » por 4 0 0 . . . . . . . . . . .  4 5‘50 »
no publicado. »  46*50

Deuda amortizadle coa interés de * por
Til) interior........  ................................   36*55 36*50-55-60-47 1 ¡2

pequeños. 36*50 36*30
Bq.aos del ftesorc, emisión de 4879...., 92*70 92*50-60-40-45

no publicado. 92*50 »
á plazo. 92*50 »

en cantidades peom ñas. 92 70 92*50-70-50
no publicado. 92*50 »

Cédalas lípotpoariasdelBaacotíipoteca-
riode España al 7 por4 00.     ............. »  »

Idem id. al 6 por.4 00.................. 99*75 »
Aligaciones delBanooy f i o l f  esoro al 6

9% lerie in terior   98*05 98*05-40-45
en cantidades pequeñas. 98*4 o 98*4 0 -4 5-4 0

Idem id. sd.» exterioi.............    98*50 9S*45
Idem nol I f^ o ro  sobre producto d*

Aduanas.................. ............. * ...........  06 0x0 9S 0x0-96*4 0
sncantidadespequeñas 98 Opj 96 OpJ-96‘40

Obligaciones generales por ferro-carriles
de 2.000 reales... . . . . .............. 32*95 32*90- 33 0X0-B2‘85

no publicado. » 32*90
á plazo . 32*90 »

no publicado. 33 (q0 »
Aacioi*# Espaaa...............  274 0(0 274*50

no publicado* 274*50 271*50-2720(0
Idem de la Sociedad Tranvía de Esta

ciones y  Mercados de Madrid.................  » »
no publicado. 94*75 94‘75d.

Obligaciones de la misma— .....................  »  »
no publicado. 85*50 85*50

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la za s  d e l  R e in o .

daño. Beneficio. DaÑo. BENEFICIO

1\4 »  la g x t f t t * . . .  par. »
par. » Loraa.. . . . . .  4(2 »

fid ioaata.... »  4l> Lugo. . . . . . .  4 0,0 »
A liñaría..... 4(8 »  M álaga.. . . .  »  4(4
Avila .. . . . . .  * Murcia  par. *
Sad&jos..... paiv »  Orease  3 4 ®
Barcelona... »■ R * O v ie d o ... . . .  4i4d. a
M jx i   »  P ílem ela .. . .  »
3 ilb »o .. . . . .  <1* »  Palma M alí;' »
Sargos.,.,.. 5l8 ** Fam ploaa... 1(2 *
Sáceres..*.o par. »  P oa tered ra . 4i2 »
Cádiz.. . .  . . .  par. * R e u s .. . . . . .  par. »
GtrUgama... par* * Salamanca.. 3.4 »
Gastelloa.. . .  * S.Sebastiau 4(4 »
Siud&á-Real. U* »  Sautaader.. M* *
Sórdoba,... par. ® SU .C ruz? fe. 4 ¡3 a
Corufia.. . . .  3(4 » Saatiago.. . .  M* ®
S u eaca ..... * °T® * S e g o v ia ... .,  <¡3 ®
?*rrol   * 0̂ 0 »  Sevilla  »  R*
Goroaa  ® S o r ia . . . . . . .  ^t2 *
Gijo*   3 4  » f  arragosa•. par. *
Oraaada.... par. »  feruel  par. »
físadalajara. I 0|0 - Foledo.. . .  „. *[* »
5 a r o . . . . . . .  R* »  Súdela  <1* *
a »e iv a €0. . .  »  4¡4 Yaleaoia.. . .  »  3L8
Hsesca...,,. 4|4 »  Valladolid.. 414 »
íaea par. »  V ig o .. . . , ,* *  4(1 »
*«raz.Froat.fc par. »  V ito r ia . . . . .  *
L e c a . . , , . . .  4i4 * Zam ora...., *i* »
Lérida,... = f 4 ¡4 »  Zaragoza..». par. »
Lint raí , r p^r. a

B o lsas  e x t r a n je r a s .

P A R ÍS  24  DE ENERO.

(3  por 400 ex te r io r .,. á 45 i^S.
f in d o s  esoañoltít i 3 Por 400 in terior.*.. á 44 5i16.
/»»<*»* « * ? « » « • « * « • • • ! ,  por 4OOamort. ín t .  i  »

(2  por 4 00 a mor i. ext.. á »

Obligaciones a/p. de A. déla isla de C u b a ..... á 448*75.

f a n d ñ t f r ******* ! 2 por 100,0.  ..............  á 84*95.F m d o s t r a n m e s . . . .  f 5 por 4 00 . .  * 416*80.

Consolidados ing lese».......................................  á 98 7(46.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .

Lóndres, a 90 dias fecba, din., 48*05.
París, á ocho dias vista, fr., 5*021̂ 2.
Burdeos, á 8 dias vista, fr., 5*02 4¡2.

Ayuntam iento constitucional de M adrid .
De los partes rem itidos por la  Adm in istración  principa l de Mata

deros públicos, In tervención  de l M ercado de granos y  V isita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los a rtícu lo » de con- 
iu m r' en el dia de ayer los  siguiente»:

Carne de vaca, de 4 3*50 á 4 4*50 pesetas la arroba, y  á 4*55 e ljr iló -  
gramo.

Idem de carnero, á 0 63 pesetas la libra, y  i  4 jfc e l k ilógram o
Despojos de cerdo, de 4 4 á42 pesetas la arroba, de 0*50 á 0*58 la  

libra, y  de 4 ‘ 08 á 4 ‘26 el kilógram o.
fo c in o  añejo, de 48 á 4 9 p e »e ta * la  a r r o b a ;* d «  0*84 á 9*87U l i 

bra, y  de 4 ‘82 á 4*90 el kilógram o.
Idem fresco, de 47 á 47*?5 pesetas la  arroba: á 0*83 la  lib ra , v  

á 4*80 el kilógram o.
Idem  en canal, de 47 á 4 7*75 pesetas la arroba.
Lomo, de 4*42 á 4*37 pesetas la  libra, y  de 2*43 á 2*98 el k ilógram o.
Jamoa, de 22*50 á 33*50 peseta» la  arroba, de 4*1» á 4 *75la  l i 

bra, y  de g’67 í  3*80 e l k ilógram o.
P a r  ds don lib ra s , de 0*44 á 0*54 peseta», y de 0*47 á 0*62 t i  kiló

gramo»

G arbanzo», d e  7*50 á 4 7*50 pese ta » la  a rro b a ; d e  0 ‘29 á 0*74 la l i 
bra, y  de 0*63 á 4*54 e l k ilógram o.

Judía», de 6 á 8*50 peseta » la  a rro b a ; d e  04S5 á 0*37 U  l ib ra , 
y  da 0*54 á 0*80 e l k iló g ra m o .

A rroz , de 7 á 9 p ese ta s !»  a rrob a ; d e  á $*3 f la  l ib r a ,  y  d e  0*15 
á 0*80 el kilógram o.

Lentejas, de 6 á 7 p ese ta » i a a rro b s ; <i© §*2$ á 8*§9 la  lib ra , y 
,d « 0*54 á 0*63 e ! kilógram o.

Carbón vege ta l, d e 4*5® á 4 ‘ 75p e se ta »  la  a r r o b í ,  y  á 0 ;45 el k iló
gram o.

Idem  m ineral, d e l  á 4 ‘4 2 pesetas la  arroba, y  á 0*4 4 e l kilógram o. 
Cok, de 0*84 á >/H7 pesetas h\  arroba, y  á 0*09 el kilógram o.
Jabón, d e i i  á 45 peseta» la ¡arroba; d * 0*50 á 0*80 Aa lib ra , y de 

* *93 á 4*33 el kilógram o.
Patatas, de <‘62 á2 ‘ 12 pesetas la  a rrob a , y  de 0*44 á 0*16 la  libra. 
Aceite, de 46 á 47 peseta » la  a r r o b a ;  d© 0*53 á 0*60 Aa Aiüra, y 

de 4 3*10 á 4 4*30 el decalitro.

f$©TA. ¿ « jg *  d e g o l l a d ® $ *>l a * #  d *  * * v e r .  - Vacas, 444.— Carne
ros, 34 4.— Terneras, 30.— Cerdos, 4 56.— Tota l, 623.

Su peso en lib ras  99.363 -  Idem  en k ilogram os  45.459.

N o ta .  N o  se ha hecho operación alguna en el dia de hoy en el m er
cado de carnes muertas.

Del p a r te  re m itid o  p o r  la  A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l  d e Consu
mos y  A rb itr io s  resu ltan  ser los productos recaudados en  $si$ 

c a p ita l en  el d ia  de a yer  lo s  s ig u ien tes :

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

T o led o   ......................... 2.378*85 C iudad-Real    2.303*85
Segovia ............................  4.690 09 Pozos de hielo in terv . »
N orte................................  3.709*33 Fábrica de gas, cok y
Bilbao............................... 4.74 0*4 0 r e s id u o s . . . . . . .   »
A ragón ....................  4.0*5*38 M a ta d e r o s . . . . . . .........  4 3.360*25
Valencia ..........................  2.939*65------------------------------------- --------------
M e d io d ía . . ..................... 40.292*11
Correos ? _____. . .  5962 T o t a l ..........   39 369*23

Se han adeudado en  el d ia  de ay er en  los fielatos de esta ca p ita l:

T rigo . H arina Garbanzos.
de t r ig o ._________________

Quintales m étr icos .  ..........  982*50 267*20 36*66

Existencias en los muelles:

M ediod ía (sacos)......................  3.294 226 215
Norte (id .)...... .......................... 1,69 4 6
Ciudad-Real (id .)....................  LQ?6____________ » _____________ 372

T o t a l  d e  sacos . . . .  4.539 502 503

Quedan de ex istencias en  el d ia  de hoy en  la  casa-m ataderos:
Carneros................................... 34

L o  que se anuncia al público para  su conocim iento .
M adrid 26 de Enero de 4880.

O b se rv a to rio  d e  M ad r id .

Observaciones m eteorológicas del día 26 de Enero de 1880.

TEMPERATURA 
ALTURA Y humedad del aire.

n A n  1 q del barómetro DIRECCION ESTADO
H lm A b . reducida TERMOMETRO

í  0o y en " y clase del viento, d el cielo,
milímeiros. co<>r, humede-

seC0, oido._____________________

6 d e :-la m . 704*64 4‘2 4*0 N. E . . .  Calma Cubierto.
9 de la m . 702*63 2*4 4*9 N. E  .. B r isa .. Idem.

4 2 del dia.. 702*39 7*8 4*6 E. N. E. Idem  .. Nuboso.
3 d e l a t . .  701*98 9*8 5*4 E  Id. fte .. Casi cub.°
6 d e l a t . .  703*25 6*5 3*9 N. E . . .  Id e m . .  Idem.
9 de la n.. 704*78 4*2 2 6 N. N. E. Idem  . .  Cubierto.

Temperatura m áxim a de l aire, á la som b ra ...  ........... 4 0*2
Idem  mínima de id  ...................     0*5

Diferencia.................................................... 9‘7

Tem peratura máxima al sol, á 4,47 metros de la t ie r ra . 48*4
Idem  id. dentro de una esfera de c r is ta l................  40*4

D iferencia ......................     22*0
L lu via  en las 24 últimas horas, en m ilím etros..............   2*3

Despachos telegráficos recibidos en el O bservatorio de  M adrid  so
bre el estado atm osférico á las nueve de la m añana en  varios  
p u n to s de la  P en ínsu la  el d ia  26 de E nero de 1880.

ALTURA TEMPE-
barométri- DIREC- FUERZA ESTADO
ca á 0 °y  ratura ESTADO

LQPATIDÁDFS al nive* en 8rados eíon
0 * mar en mi- cente- de la mar

límetros. simales, viento. viento. cielo.

S.Sebastian. 764*7 4*9 S. E . . .  C alm a. Cubierto.-, T ra n q *
B ilb eo   762*4 3*0 S. E . . .  B r is a ..  Nuboso . .  ídem.
O viedo  760*2 3*0 S. O . . .  Id e m .. C.#, llu v ia . »
Coruña (8 h.). 758*4 5*8 N. E . . .  Idem  ..  Nubes . . . .  Agitad.
S antiago  761 *l 2 5 N. E . . .  Id e m . .  C ub ierto .. »

Oporto (8 h.). 761*1 4*0 E. N. E. V ien to. M. nuboso. A. agit.*
Lisboa (8 h.). 758*5 5*3 N. N. E. Id. fte.. C u b ierto .. Tranq.*
B ada joz  »  6*5 N. E . . .  B r isa .. Id e m   »

S. Fern.íSh.). 756*3 8*3 E   íd e m ..  Id e m .  M. gr.‘
S e v i l la . . . . . .  756*2 6*0 N. E . . .  Cdm a.. L lov ien d o . »
T a r i fa   756*8 4 0*0 E. S. E. Brisa . C.°, llu via . Tranq.*
G ranada  758‘2 6*0 S. O . . .  C a lm a . Cubierto. »

Cartagena... 758*4 8*3 N . E . . .  Id e m . .  N u b oso ... R izada.
A licante  764‘9 h*6 N . E . . .  B r isa .. C e la jes . . ídem .
M urcia  760*9 7*4 O. S. O. Calma . Casi cub.°. *
V a le n c ia . . . .  761*5 8*2 N . E . . .  B risa ... C ub ierto .. »
P a lm a   758*8 40*6 N  ... C alm a . Id e m  T ranq .a
B arcelona ... 762*4 8*S N . E . . .  V .°fte .. Semicub.0. Gruesa.

T e ru e l  762*0 0*8 S . . . . .  C alm a. C.°, n ieva .»
Zaragoza—  753*8 ' 2*2 N. O . . .  B r isa .. Id ,  llu v ia . »
S o r ia   700*5 — 1*2 N   Calma.. N .w, n ieva . »
B u rgos ..  762*2 —  i ‘ ft N . E . . .  B risa . C ub ierto .. »
V a lla d o lid ... 763*6 2*0 N . . .  Idem . .  N.°, n ieve .
Salam anca.. 765*7 — 3*6 E. N .E . Id e m . .  N evando.. *

M a d r id . . . . .  764*9 2*4 N .E . . .  Id e m . C ub ierto .. »
Escoria l  764*9 0*4 N .E . . .  Id e m ., id., n ieva . »
Ciudad-Real. 761*5 2*2 S. E . . .  C alm a . G. nevada. »
A lb a c e te . . . .  762 6 5*0 E . . . . .  J B r is a .. Nubes  »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e lé g r a fo s .

Según los partes recibidos, ayer no llo v ió  en p rov incia  alguna.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

M A D R I D .— La Revista El Libro verde estrenada en el 
teatro Martin proporcionó grandes aplausos á sus autores 
Sres. Navarro Gonzalvo y Sabater, y á los actores encar
gados de su ejecución; siendo unos y  otros llamados á es
cena á recibir las demostraciones de aprobación que el 
público les prodigó.

Esta noche leerá el primer actor D. Rafael Calvo en el 
teatro Español el precioso poema del Sr. Velarde titulado 
¡Fray Han!, que tanto éxito obtuvo en la velada del Ateneo.

A N U N C IO S .

L EY DE CAZA.—EDICION OFICIAL EN UN FO
®^lléto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vendé en el Des
pacho de libros da la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

LEY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN 22 
de Abril y publicada en la G a c e ta  del 28 del 

mismo mes de 1878.— Edición oficial. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de una pese
ta cada ejemplar.

T EY DE RECLUTAMIENTO Y  REEMPLAZO DEL 
L  Ejército.—Edición oficial.— Se halla de venta 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, ápeseta cada 
ejemplar.

O  EGLAMENTO PARA EL REEMPLAZO Y RESER- 
va del Ejército, aprobado por Real decreto de 2 

de Diciembre dé 1878.—Edición oficial.—Se vende 
en el Despacho de libros déla Imprenta Nacional á 
peseta cada ejemplar. ____

pOLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR
L  LAS CORTES Y SANCIONADAS POR S. M. EL REY, CORRESPON
DIENTES A l a  legislatura de  1878.7—Edición oficial.— 
Forma un vólúmen de 800 páginas, con índices cro
nológico y alfabético de las disposiciones que con
tiene y de las materias de su referencia. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4. Su precio 4 pesetas.

pODIGO PENAL Y  LEY DE ENJUICIAMIENTO 
L  criminal para Cuba y Puerto-Rico.—Edición ofi
cial, á 2 pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar. 
Se vende en el Despacho de libros de la Imprenta 
Nacioeal, y en la portería del Ministerio de Ultramar.

SANTOS DEL DIA.

S an  Juan Crisóstomo, Obispo y  Doctor; San  E m érito , A bad, 
y  San Ju lián , m á r tir .

Cuarenta Horas en la  'ig le s ia  de Religiosas 
da la Concepción Jerónima,

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  R E A L .— A  las ocho y  media.— Turno par.—  
Lucrecia  B orgia .

T E A T R O  E SPAÑ O L.— A las ocho y  media.— Turno 3/ 
impar .— E l cielo ó el suelo.— F ray Juan , poema.— El nido de 
am ores. , ■

TE A T R O  DE L A  Z A R ZU E LA .— A  las ocho y  media.—  
Turno { . ' —L as dos huérfanas.

T E A T R O  DE APOLO .— No hay función.

T E A T R O  DE L A  COMEDIA.— A  las ocho y  media.—  
Turno %.*— ¡Adiós, M adrid l

T E A T R O  DE VAR IED A D ES .— A  las ocho y  media.— Sin  
cocinera.— La q u in ta  del tío  B arto lo .—Específico m o r a l—Eí 
ayuda de cám ara.

T E A T R O  M A R T IN .— A  las ocho y  media .— H ijo de viuda*—  
El libro  verde.-^ Lo que ha de ser está  escrito .— Baile.


